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DILIGENCIA 


El folio nO 90410 I sirve de apertura a las hojas que se utilizan para la 
transcripción de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Horehe, que 
una vez encuadernadas correlativamente, constituirán el correspondiente 
Libro de Actas. 


Horche, 7 de marzo de 2000 


El Alcalde, El Secretario, 







-

AYUNTAMtENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 13 DE MARZO DE 2.000 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a trece de marzo de dos 
ALCALDE-PRESIDENTE mil 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
D. Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron e,n el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
0_ José María Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. M~ Soledad Martínez García Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Eduardo Barbas de la Uana con la asi stencia del in.frascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del aclo. 
D~ María del Pilar Arriola Moya Abieno el mismo por la Presidencia, 
D. Eugenio Benito Ramos se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D . Tomás GonzáJez Rodríguez. orden del día, siendo el siguiente: 
[}' M' Sol Villafranca GiL 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


[- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del dí~ 29 de 


febrero de 2.000, y es aprObado por unanimidad. 


11.- PETlCION DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZAClON DE 
ACTIVIDADES DE PROMOCION TURlSTICA 


Por el Sr Calvo Caballero se da cuenta a los presentes de la Orden de 30 de diciembre de 
1.999, de la Consejería de Industria y Trabajo, por la que se regula la concesión de subvenciones a 
Corporaciones Locales para la realización de actividades de promoción turística. Asimismo señala que 
atendiendo la demanda de un grupo de empresarios de Horche, y habiéndose recibido información de 
diversas Instituciones, entre ellas la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se presenta al Pleno 
del Ayuntamiento la petición de subvención para la financiación de la confección de folJetos turisticos 
del Municipio, de acuerdo con la normativa exigida en la Orden antedicha. 


r 







DILIGENCIA 



La presente hoja queda anulada. CLM-A N,O 9041 03 
El Secretado ? 


Asirrti sm.o expone en síntesis el contenido de la Memoria descripti va de la actuación turística 
a realizar y plazo de ejecución, y presenta factura pro fonna expedida por casa comercial por lmporte 
de 1.500.000 ptas para la confección de 60.000 e:jemplares de folleto A 5 con 16 páginas a todo color 
relaüvos a Turismo de Horcbe. 


La Sra Aniola Moya manifiesta que esta de acuerdo con la petición de la subvención, habiendo 
colaborado en la confección del follelo. y cuyo contenido se recoge en la Memoria antedicha. Que su 
Grupo apoya la petición y que desea que llegue pronto la subvención y que se dé inicio cuanto antes 
al proyecto. 


A continuación los asistentes acuerdan por unanímidad, solicitar subvención por importe de 
1.500.000 ptas para la confección del folleto turístico de referencia 


coop8lAcmc:r8~A~~'&p~;:\S¡lliQ~lf~ ó!; ~~oWlIDISM: -pE 
REPOSICION DE REDES DE ABASTECIMfENTO y SANEAMIENTO Y 
ADECUAClON DE ZONA PARA PARQUE 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los asistentes de la Orden de la Consejería de 
Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 25 de enero 
de 2.000, por la que se convocan ayudas con cargo al Fondo Regjonal de Cooperación Local . 
para Municipios de Castilla-La Mancha con destino a financiar programas de inversión en 
diversos sectores. 


A tal efecto, el Sr. Alcalde señala la conveniencia de acogerse a la citada Orden para 
llevar a cabo obras de mejora y repos ición de redes de abastecimiento y saneamiento en 
diversas ca lles de la localidad, así como la adecuación de zona para parque, todo ello de 
acuerdo COn la memoria redactada por la Sra Arquitecta municipal y por importe de 
68. 170.875 ptas 


La Sra Arrio la Moya expone que esuin de acuerdo con la petición de la subvención, si 
bien entiende que podrían haberse solictado ayudas para otras obras, como la pavimentación 
de aceras del Paseo de la Vi rgen, y lamenta que algunos vec inos conoz.can las obras 
municipales antes que su Grupo. 


A continuación, se acuerda por unanimidad: 
jO._ Solicitar las ayudas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local para la 


reali zación de las obras a que se ha hecho referencia. 


2°._ Financiar las obras con cargo a las ayudas que se concedan por la Consejería de 
Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La M.ancha y con las 
posibles aportaciones de otras Entidades Públicas, así como con los recursos propios del 
Ayuntamiento de acuerdo con [a capacidad económica del mismo, y en su caso, mediante la 
concertación de prestamo a largo plazo. 







Asimismo expone en sintesis el contenido de la Memoria descripliva de la actuación turística • 
a realizar y plazo de ejerución, y presenta factura pro fanna expedida por casa comercial por importe 
de 1.500.000 ptas para la confección de 60.000 ejemplares de folleto A 5 con 16 paglnas a todo color 
relati vos a Turismo de Horche. 


La Sra Arriola Moya manifiesta que esui. de aOlerdo con la petición de la subvención, habiendo 
colaborado en la confección del folleto, y cuyo contenido se recoge en la Memoria antedicha. Que su 
Grupo apoya la petición y que desea que llegue pronto la subvención y que se dé inicio cuanto antes 
al proyecto. 


A continuación los asistentes acuerdan por unanimidad, sol.icitar subvención por impone de 
1.500.000 ptas para la confección del folleto turistico de referencia. 


ID.- PETICION DE AYUDAS CON CARGO AL FONDO REGIONAL DE 
COOPERAClON LOCAL PARA LA REALIZACION DE OBRAS DE MEJORA Y 
REPOSICION DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO Y 
ADECUACION DE ZONA PARA PAROUE 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los asistentes de la Orden de la Consejería de 
Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 25 de enero de 
2.000, por la que se convocan ayudas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local , para 
Municipios de Castilla-La Mancha con destino a financiar programas de inversión en diversos sectores. 


A tal efecto, el Sr. Alcalde señala la conveniencia de acogerse a la citada Orden para llevar a 
cabo obras de mejora y reposición de redes de abastecimiento y saneamiento en diversas caJles de la 
localidad, así como la adecuación de zona para parque, todo eUo de acuerdo con la memoria redactada 
por la Sra Arquitecta municipal y por importe de 68.170.875 ptas 


La Sra Arriola Moya expone que están de acuerdo con la petición de la subvención, si bien 
entiende que podrían haberse solictado ayudas para otras obras, como la pavimentación de aceras del 
Paseo de la Virgen, y lamenta que algunos vecinos conozcan las obras municipales antes que su Grupo. 


A continuación, se acuerda por unanimidad: 
1°._ Solicitar las ayudas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local para la realización 


de las obras a que se ha hecho referencia. 


2°._ Financiar las obras con cargo a las ayudas que se concedan por la Consejería de 
Administraciones PúbUcas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y con las posibles 
aponaciones de otras Entidades Públicas, así como con los recursos propios del Ayuntamiento de 
acuerdo con la capacidad económica del mismo, y en su caso, mectiante la concertaclón de préstamo 
a largo plazo. 







y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y nueve minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2.000 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a treinta de marzo de dos 
ALCALDE-PRESIDENTE mil. 


Siendo las veinte horas y previa la 
D. Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. M' Soledad Martínez García Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Eduardo Barbas de la Llana con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del acto . 
Da Maria del Pilar Amola Moya Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Eugenio Benito Ramos se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D. Tomás González Rodríguez orden del día, siendo el siguiente: 
D' M' Sol Villafranca Gil 


SECRETARIO 


D. Rafael izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone mngún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del dia J3 de marzo 


de 2.000, y es aprobado por unanimidad, y con la abstención del Sr Calvo Caballero que no se 
encuentra presente en ese momento. 


IJ.- INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Por el Sr Alcalde se infonna que se han seleccionado 6 personas, 2 hombres y 4 mujeres, 


para la realization de trabajos incluidos en El Plan de Empleo y por una duración de tres meses. 
Asimismo se informa que desde hace 15 Ó 20 días y después de unos dias de prueba, se 


viene consumiendo agua de la Mancomunidad Almoguera·Mondejar; que la calidad de la misma 
es bastante buena según los análisis efectuados y que por el momento es suficiente el caudal que 
entra, y que no obstante habrá que ver si en el verano dicho caudal es suficiente . 







Por último se informa que se van a llevar a cabo obras en los Colegios, dotándolos de 4 
ó 5 aulas nuevas en la zona delantera que da al Paseo, siendo el presupuesto de inversión previsto 
por Educación y Cultura de unos 83 millones de pesetas. 


ID.- ADHESION DEL AYUNTAMIENTO A LA ASOCIACION COMARSUR y 
DESIGNACION DE REPRESENTANTES MUNICIPALES DE LA M1SMA 


En este momento se incorpora a la sesión el Sr Calvo Caballero. 
Por el Sr A1caJde se expone que ya se ha hablado en otros Plenos de esta Asociación, 


localizada desde la N-320 hasta el limite de la provincia en la zona de Mondejar, AJbares y otroS 
Municipios, y seguidamente da cuenta de la moción en la que propone la adhesión a la misma. 


La Sra Amola Moya manifiesta que el tema está hablado más que suficiente y que se ha 
impuesto la tenacidad y perseverancia en beneficio de todos. Por ello, se congratula de que la idea 
se haya llevado adelante con la iniciativa del Grupo Popular, solicitando generosidad al Equipo 
de Gobierno en el nombramiento de representantes., incluyéndose uno de ellos del Grupo Popular. 


El Sr Calvo Caballero indica que el Equipo de Gobierno también ha tenido iniciativa en 
este terna., y simplemente era cuestión de estudio antes de adoptar la decisión~ que por otra parte 
no hay objeción al nombramiento de un representante del Grupo Popular en la Asociación. 


A continuación se acuerda por unanimidad: 


1°._ La adhesión del Municipio de Horche a la Asociación COMARSUR 
2°._ Designar como representantes del Ayuntamiento en la misma, a los siguientes 


Concejales: 
Titular: D. José M' Calvo Caballero, del Grupo Socialista. 
Suplente: na MH del Pilar Arriola Moya, del Grupo Popular. 


[V.- ACEPTACION DE LA OBRA REDES DE "DISTRffiUCION y 
SANEAMlNETO" INCLUIDA EN LOS PLANES PROVINCIALES DEL AÑo 2.000 


Por el Sr A1ca1de se da cuenta a Jos presentes de que la Diputación Provincial había 
confeccionado un plan de obras para el período 2.000-2.003 . 


Asimismo da cuenta del escrito de fecha 21 de marzo último, remitido por la EXCMA 
Diputación Provincial de Guadalajara y en el que se informa de la siguiente obra concedida al 
Ayuntamiento de Horche: 


NUMERO DE LA OBRA: PP. V-2000/1O 
CLASE DE OBRA: . .R<d.es di&tribIKioo y ••nea........'" 
PRESUPUESTO EN PLAN: 10.000.000 
APORTACION MUNIClPAL: 2.600.000 


Por el Sr Alcalde se solicita de los presentes la aceptación de la obra antedicha y su 
realización. 


. . . . . 







4108 



La Sra Arriala Moya pregunta a qué redes afecta, contestando el Sr Alcalde que 
inicialmente se han previsto las calles Concepción y A1baicio y posteriormente la calle Convento 
y alras. 


La Sra Aniala Moya pregunta si el criterio de selección ha sido el de las frecuentes 
aveóas, contestando afirmativamente el Sr Alcalde. 


Seguidamente se acuerda por unanimidad: 


¡o._ Aceptación de la inclusión de la citada obra en el Plan antedicho, dejando constancia 
de que el Ayuntamiento dispone de los viarios necesarios para ejecutar las obras, dado que las 
calles son propiedad municipal e incluidas en el Inventario Municipal de Bienes de la Corporación, 


2°. Poner a disposición de la Diputación Provincial la aportación murucipal antes del dia 
30 de abril de 2.000, mediante depósito en la Caja de Ahorro Provincial de GuadaJajara y para el 
fin expreso de la obra antes citada. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formularon. 



VL- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
Del Sr Benito Ramos, solicitando que se proceda a la limpieza del Cementerio Municipal 


y que se coloque un cartel que prohiba el vertido de escombros en la zona. 


Preguntas de la Sra Amola Moya 


¡a._ Sobre número de inscripciones para el curso de gerocultor. 
El Sr Parejo Martínez contesta que se han inscrito 15 personas para 12 plazas. 
2a


. _ Sobre fecha prevista de la selección de alumnos y si se piensa contar con e.l Grupo 
Popular para efectuar dicha selección. 


El Sr Alcalde contesta que por el momento no hay fecha prevista, y que no considera 
necesario la participación del Grupo Popular en la selección porque sólo hay 15 inscritos y no 
habrá ningún problema en la elección de tos alumnos. 


3a Sobre si no ha sido positiva $U panicipación en la anterior selección para los 
trabajadores del Plan de Empleo. 


El Sr Parejo contesta que no ha sido ni positiva ni n~gativa. 
4°._Sobre qué cantidad se IEt ádeoda aJ A.jV,n.tarnjento por los deudores al mismo. 
El Sr Alcalde contesta Que dicha cantidad se refleja en la liquidación del presupuesto y que 


se dará cuenta en el siguiente Pleno. 







09 


S~ . - Sobre si el Servicio de Recaudación ha utilizado la via de apremio respecto de los 
deudores del Ayuntamiento. 


El Sr CaJvo Caballero contesta que el tema de la recaudación ejecutiva se ha llevado a 
cabo mal y en muy pocas ocasiones, teniendo en cuenta que existen muchos deudores aJ 
Ayuntamiento. 


6".- Sobre si ex.iste algún plan de limpieza de calles. 
El Sr Parejo Manínez contesta que se procede a la limpieza de las caJles o zonas que ven 


en peor estado. 
-r.- Sobre 'lué se piensa hacer con las instalaciones del Río Ungria, ya que se está 


suministrando agua de la Mancomunidad Almoguera-Mondejar. 
E l Sr Parejo Manínez contesta que siguiendo el consejo de los técnicos, las instalaciones 


deben ponerse en funcionamiento cada ocho días . 
8a


. _ Sobre precio del metro cúbico del agua de la Mancomunidad. 
El Sr Parejo Martínez contesta que sale a 45 ptas, pero que este precio no es fijo sino 


provisionaJ. 
0/'.• Sobre si la Mancomunidad de Aguas llevaría algún otro gasto . 
El Sr Alcalde contesta que de momento no, porque quien lleva la gestión es la empresa 


Huarte, pero que lógicamente cuando la gestión corra a cargo de la propia Mancomunidad, los 
costes del servicio se incrementarán. 


I<f. - Sobre si existe aJgún contrato o convenio con la Mancomunidad de Aguas. 
El Sr AJcaJde contesta afirmativamente, en el sentido de que se adoptó un acuerdo de 


adhesión por el Ayuntamiento. 
tl o .. Sobre si puede obtener una copia del convenio o contrato. 
El Sr Alcalde reitera que sólo existe un acuerdo murucipaJ de adhesión y aprobación de 


los estatutos. 
El Sr Calvo Caballero añade que actualmente la Mancomunidad está sin renovar, porque 


desde las últimas elecciones no se ha vuelto a constitu ir y que en todo caso se pretende instar a 
que se proceda a la citada constitución de la nueva Asamblea. 


12'. · Sobre si se van a adoptar medidas para la señalización de la carretera por la. parte de 
abajo, ya que hasta la fecha no se ha ll evado a cabo. 


E l Sr AlcaJde contesta que se remitió un escrito solicitando la señalización. 
13a._ Sobre a qué aJtura se va a construir el paso del VaJdelcoho. 
El Sr Alcalde contesta que se va a llevar a cabo en donde empieza la cuesta y es 


subterráneo. 
143 


.•. Sobre si se ha mantenido alguna reunión con los agricultores para abordar el tema 
de la carretera. 


El Sr A1caJde contesta que se mantuvo una reunión con la Junta LocaJ de Carn.inos hace 
uno o dos años. 


158 
• • Sobre si se va a adoptar aJguna medida de urgencia, en relación con las obras de la 


entrada a fiorche, ya que la misma resulta peligrosa. 







El Sr Parejo Martínez contesta que se habló con los responsables de la carretera y 
aseguraron que en mayo estarian las obras terminadas. 


16a._ Sobre si se ha planteado la problemática anterior al Director General de Carreteras. 
El Sr. Alcalde contesta afirmativamente y que se le comentó que habría dos pasos 


elevados y dos subterráneos. 
Ir Sobre si al Ayuntamiento le parece suficiente. 
El Sr AJcaJde contesta que no. 
lsa._ Sobre si el Ayuntamiento ha fonnulado alegaciones al respecto. 
El Sr Alcalde contesta que no. 


Preguntas del Sr González Rodríguez 


1>1.- Sobre causas de que las facturas del alquiler del dumper, reflejadas en actas de 
Comisión de Gobierno, sean de cantidades diferentes 


El Sr Alcalde contesta que el alquiler se hace por días. 
28


._ Sobre factura de 115.000 ptas de «Desmontes Parejo" en la zona de construcción de 
las viviendas sociales, ya que entiende que dichos trabajos debería haberlos realizado la Empresa 
constructora de las mismas. 


El . Sr Alcalde contesta que no es exactamente en la zona de las viviendas sociales, sino 
en una zona prÓXIma. 


3a._ Sobre el pago de 108.000 ptas al Colegio de Arbitras, a qué periodo corresponde. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que a todo el año. 


Preguntas de la Sra Villafranca Gil 


13 
. _ Sobre si se ha renovado el convenio de la Guardería 


El Sr Calvo Caballero contesta que se ha renovado con la Junta en términos económicos 
similares a los del ejercicio pasado. 


2a._ Sobre si se ha abierto el plazo de matricula de la Guardería. 
El Sr Calvo Caballero contesta que está previsto para el mes de mayo. 
3~.- Sobre si se van a mantener los criterios de subvención actua les. 
El Sr Calvo Caballero contesta que es preciso estudiar este tema, ya que es muy complejo, 


pero cree que habrá que hacer modificaciones para atraer a más usuarios . 


Pregunta del Sr González Rodríguez 


Sobre si se había hecho un estudio serio el} 9H~to a personas interesadas en el Servicio 
de Guardería. ./ . 


El Sr CaJvo Caballero contesta que se hizo un estudio y una encuesta y se presentaron 
muchas peticiones. 







Pregunta del Sr Benito Ramos 


Sobre aprobación de factura de bandeja de plata, reflejada en acta de Comisión de 
Gobierno 


La Sra Martinez García contesta que se trata de un obsequio realizado a la anterior 
bibliotecaria en agradecimiento por los servicios prestados. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuareota y seis minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


yo 6° 


El Alcalde 


, 


~ -








-
 AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2.000 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintisiete de abri l de 
ALCALDE-PRESIDENTE dos mi l. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
D . Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa ConsistoriaJ, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D . Antonio Calvo López, los 
D . Ma Soledad Martinez Garcia Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Eduardo Barbas de la Llana con la asistencia del jnfrascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del acto. 
IY Maria del Pilar Arriola Moya Abierto el mismo por la Presidenci~ 


D. Eugenio Benito Ramos se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D. Tomás González Rodríguez orden del día, siendo el siguiente: 
Da M3 Sol Villafranca Gil 


SECRETARIO 


D. Rafael Lzquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 30 de marzo 


de 2.000, y es aprobado por unanimidad. 


n.- INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Por el Sr Alcalde se infomla que en la N-320 y ante el polémico debate del Pleno anterior, 


se ha construido un túnel a la altura del Camino de Lupiana y se han retirado en la zona de "La 
Vega" los carteles de "vía de servicio" para ser sustituidos por otros nuevos con las indicaciones 
precLsas. 


Asimismo se informa que las obras de acceso a Horche se encuentran muy avanzadas. 
En cuanto a los módulos de formación se infama que se han seleccionado doce alumnos 


de los quince inscritos, que ya han renunciado al curso tres alumnos y visto que hay previsión de 
nuevas renuncias, se va a proceder a nueva apertura de plazo de inscripción para cubrir las plazas 







CLM-A N." 



que falten para completar los doce alumnos cuya subvención ha concedido la Junta de 
Comunidades. 


En cuanto a [a Semana Cultural, se informa que se ha buzoneado a todos los vecinos los 
programas correspondientes, invitando a todos los presentes a participar en los actos. 


Por último se informa que para reaJizar las obras del Colegio, se han cort ado 10 pinos en 
la zona en que se ubicarán las nuevas aulas. 


Ill.- RESOLUCION SOBRE LlOUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO DE 1.999 


A continuación el Sr Alcalde da cuenta de la Resolución de la Presidencia de fecha 30 de 
marzo de 2.000, y cuyo contenido lit eral es el siguiente: 


"Vista la liquidación del presupuesto del ejercicio de mil novecientos noventa y nueve, 
corifeccionada e informada por la Inlen'€IJción, la cual turt?ia el siguiente 


A-B 


C-D+E+F+G 


RESULTADO PRESUPUESTARlO PRESUPUESTO 1.999 


IMPORTES 


A 144.583 .816 


B 149.426.636 


C -4.842.820 


D 


E 


, 


F 


G 


H -4.842.820 


(A) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 
(8) OBUGACIONESRECONOCIDAS NErAS 
(C) RroSULTADO PRESUPUESTARlO. .................... (A - B) 

(O) DESVIACIONES POSITIVAS DE F/NANCJAC/ON 
(E) DESVIACIONE..'ói NEGATIVAS DE FINANCIACJON 
(P) GASTOS FlNANClADOSCON REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA 
(G) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 

(lf) RESULTADO PRESUPUESTARJOAJUSfADO ....... (e - D + E + F+ G) 








REMANENTE LIQUIDO DE TESORERlA PRESUPUESTO 1.999 


a) Deudores Pendientes de Cobro ... .... . 48.188.261 


+ De Presupuesto de Ingresos. Corriente ...... . 59.489.757 
+ De Presupuesto de Ingresos, Cerrado ............. . 26.801.646 

+ De Recursos de Otros Entes Públicos .......... . 

+ De Otras Operaciones No Presupuestarias.. . 

- Saldos de dudosa cobro ....... ..... ... ",. 

-Ingresos Pendientes de Aplicación ............... o. 38./03.142 



h} Acreedores Pendientes de Pago .. ..... 59.320. / 27 



+ De Presupuesto de Gastos, Corriente .. .......... . 35.448.372 

+ De Presupuesto de Gastos, Cerradvs ........... . 7.467.243 

+ De Presupuesto de Ingresos .......... .............. . 

+ De Recursos de Otros Entes Públicos.............. . 

+ De Otras Operaciones No Presupuestarias .... 16.404.5 /2o •• 


- Pagos Pendientes de Aplicación. .. . ....... ... . o. 


e) Fondos Líquidos de Tesorería ... .... . /9.605.932 


d) Remanente Liquido de Tesorería .... 8.474.066 (a - b + e) 


e) Remanente para Gastos con F. A.. 


j) Remanente para Gaslos Generales.. 8.474.066 (d-e) 


Esta Presidencia, en uso de lasfacultades que me confiere el número 3 del artículo 172 
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reg'llladnra de las Haciendas Locales, VIENE A DICTAR 
ESTA RESOLUC10N 


1 ~ - DE APROBACJON de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio de mil 
novecientos noventa y nlleve, con arreglo a los resultados que arriba se reflejan. 


2~ - Que se remita un ejemplar de la presente Resolnción y de la Liquidación que se 
apmeba a la Administración del Estado ya la Comunidad Autónoma. 


3 Q
.- Que se dé cuenta al Pleno de su aprobación en la primera Sesión que se celebre." 







La Sra Aniola Moya toma la palabra y señala que de los L72 millones presupuestados en 
1.999 se han ejecutado 144 millones, lo que implica un inflamiento de 28 millones; que la 
operación de tesoreria se ha consolidado, y que los ingresos de presupuesto cerrado han 
aumentado hasta 26 millon es. dudando que puedan hacerse efectivos la totalidad de esos cobros. 
Asimismo señala que del año 1.998 quedan pendientes 21 millones de pesetas dudando de que la 
Administración haya becho efectivos sus compromisos. 


Por los datos expuestos, la Sra Aniola Moya deja constancia de que se ha llevado a cabo 
una mala gestión económica por el Equipo de Gobierno. 


Por el Sr Calvo Caballero se aclara que la operación de tesoreria no se consolida., sino que 
se concierta por un plazo máximo de un año al cabo del cual es cancelada, y que en todo caso, 
si existe falta de liquidez se vuelve a concertar nueva operación. 


IV.- APROBACJON PROVISIONAL DE MODIDCAClON PUNTUAL 112000 DE 
LAS NN.SS.MM. SOBRE INCORPORAClON A LA ORDENANZA DE CASO 
ANTIGUO DE PARCELA CATASTRAL Y MODIDCAClON DE LA DEUMITAQON 
DE LA U.A.8 


El Sr Alcalde recuerda a los presentes que en Pleno anterior celebrado el mes de enero, 
se procedió a aprobar inicialmente el expediente de referencia, habiéndose expuesto al público en 
la forma reglamentaria, y no habiéndose formulado ninguna reclamación durante la citada 
exposición. 


Por lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto en la Ley 2/1.998, de 4 de junio, de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, propone la 
aprobación provisional del acuerdo y su remisión a la Consejería de Obras Públicas de la Junta 
de Comurudades de Castilla-La Mancha para su aprobación definitiva. 


La Sra Amola Moya manifiesta que revisando el expediente ha observado que en el 
infonne de la Sra Arquitecta no aparece quien lo firma ni figura el nO de Colegiado, entendiendo 
que se puede estar cometiendo un grave error si dicha Arquitecta no es nombrada por el Pleno 
corporativo. 


El Sr CaJvo Caballero señala que este tema ya se ha comentado en otros Plenosy que se 
sabe que la Arquitecta que finna el infonne es na Ana Maria Abarca; que es técnico competente 
y que actúa en sustitución de la Arquitecta honorifica titular, en aquellos casos en que esta última 
debe de abstenerse. 


La Sra Amola Moya deja constancia de que su Grupo votará a favor del acuerdo, pero 
declinando al mismo tiempo toda responsabilidad que pueda derivarse del infonne de la Sra 
Arquitecta por no aparecer en el mismo ni su nombre ni su nO de colegiado. 


Seguidamente los asistentes acuerdan por unanimidad aprobar provisionalmente el acuerdo 
de referencia y que se remita el expediente a la Consejería de Obras Públicas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para su aprobación definitiva. 



http:NN.SS.MM





V.- APROBACION DEL PRESIJPIJESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 


El Sr Calvo Caballero toma la palabra y expone que el proyecto de presupuesto que se somete 
a consideración de los presentes supera en un 35% el del año anterior, calificándolo de realista, 
inversor, que fomenta el empleo y la fonnaciól\. y que persigue en gran medida la dotación de 
infraestructuras, y equilibrado en cuanto a gastos e ingresos. Que tiene como finalidad contener el 
gasto y que para eUo se ha tenido en cuenta la realización de inversiones de acuerdo con las 
convocatorias de subvenciones y ayudas por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
y de la Diputación Provincial. 


Seguidamente procede a dar lectura a los distintos capirulos de gastos e ingresos, señalando 
los porcentajes de aumento o disminución, en relación con el presupuesto del ejercicio anterior. 


Por Ultimo enumera la relación de inversiones previstas en Cementerio, Casa de cultura, 
infraestructura, Planes Provinciales etC, solicitando que los dos Grupos Políticos del AyuntaJnjento 
voten a favor del proyecto de presupuesto expuesto. 


La Sra Aniola Moya critica que el Equipo de Gobierno no haya contado con su Grupo para 
consensuar el presupuesto, solicitando que en un futuro se les tenga en cuenta 


Por otra parte señala que en el presupuesto anterior se consignaron en el capitulo VI de gastos 
72 millones y se conswrueron 60, por lo que entiende que el capítulo del presente presupuesto adolece 
del mismo defecto, dándose la misma circunstancia en el capítulo 1 y IV. Que el capítulo VI de ingresos 
consigna idéntica cantidad que el presupuesto anterior, cuando realmente no se Uegó a consumir 
ninguna cantidad. 


Que en la partida 75 de ingresos se produce un aumenlo de 42 millones. preguntándose si están 
confirmadas todas las inversiones previstas, ya que el año anterior se prev1eron 33 miUones y se 
consumieron 2 J . 


Continua señalando que se ha consignado en la partida 36 de ingresos 3 millones, idéntica 
cantidad que en eJ ejercicio anterior y que quedó sill¡- ejecutar, y se pregunta si en el presente 
presupuesto va a ocurrir lo mismo. Que en la partida 42 de ingresos se consignan 30 millones al igual 
que el ejercicio anterior en que sólo se realizaron 20. Por último señala que en la partida 76 de ingresos 
de Entidades Locales se ha consignado 1 millón, no habiéndose fijado los ingresos previstos de los 
Planes Provinciales. 


En conclusión, termina diciendo la Sra Arriola Moya que encuentra infladas detenninadas 
partidas; que la partida 76 de ingresos debe incrementarse~ que no se recogen partidas de alquileres 
del granero, antiguo matadero, plaza de toros y otros locales; que es insuficiente lo reJativo al 
patrimoruo histórico y la red eléctrica, y que se ha producido una subida desorbitada de impuestos 


Por todo ello, el VOIO del Grupo Popular será negativo, entendiendo que el Equipo de 
Gobierno ha dedicado poco tiempo a la confección del presupuesto. Asimismo reitera el ofrecimiento 
de1 Grupo Popular para la elaboración de1 próximo presupuesto. 


El Sr Calvo Caballero toma la palabra y expone que no le sorprende que el Grupo Popular no 
quiera aprobar los presupuestos, ya que tampoco lo han aprobado en los cuatro anos anteriores. Que 
el presupuesto no es consensuado sino competencia del Equipo de Gobierno y que la oposición podía 
haber presentado enmiendas, cosa que no ha hecho. 
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Que el capítulo VI de gastos se ha presupuestado en base a las peticiones formuladas a la Junta 
y Diputación a través de las distintas convocatorias efectuadas. Que las contribuciones especiales es 
posible o no que se Ueven a cabo, pero si no se presupuestan no se podrían establecer, dándose la 
misma circunstancia en el caso de la partida de enajenación de terrenos. 


Que el capítulo vn relativo a ingresos de Planes Provinciales no se puede presupuestar, ya que 
ese dinero no se rrobe por el Ayuntamiento, sino que se limita a aportar la financiación comprometida. 


Que los ingresos por alquileres están reflejados ¡en el presupuesto, tales como arriendo de 
parcelas rusticas, antenas de teleforua mó~ y que no se r nsignan otros alquileres porque los locales 
del granero, casa de cultura, etc., se ceden gratuitamente a Asociaciones del municipio sin ánimo de 
lucro. I 


Que la partida 1.15 de gastos contempla posibles~caciones a trabajadores tales como las 
horas extras del Alguacil Municipal en la Casa de cUl ra. Que en cuanto a que sea inruficiente la 
panida para la red eléctrica le recuerda a la Sra Arriola Moya y ya lo dijo en otra oca.sjón, que el 
Ayuntamiento no es el propietario de dicha red. 


Por lo expuesto, el Sr Calvo Caballero reprocha la Sra Aniola Moya el que no se haya leído 
la memoria del presupuesto. 


La Sra Arriala Moya replica que la Memoria se la ha estudiado profundamente y partida por 
partida; que el Sr Calvo Caballero ha cometido un lapf s al decir que el año anterior SU Grupo 
tampoco aprobó el presupuesto cuando dicho año ningtlllO de los presentes del Grupo Popular eran 
Concejales. Que su Grupo ha venido a debatir el presupu~o y que tienen legitimo derecho a criticarlo. 


Por último la Sra Arriola Moya señala que cuan o se ha referido a la red eléctrica se trataba 
de la de propiedad municipal. 


El Sr Calvo Caballero comenta que no ha co~o ningún lapsus aJ decir Que el presupuesto 
no se había aprobado el año anterior ¡:KIT el Grupo POPu!af' porque se refería al mismo como oposición 
que representa una opción política determinada aunqu, cambien los integrantes del mismo, y que 
cuando él estaba en la oposición presentaba propuestas al presupuesto 


El Sr Gonz.ález Rodríguez indica que no presentan propuestas porque han tenctido 48 horas 
para examinar el presupuesto, cuando el Equi¡x> de Gobiémo ha dispuesto de 4 meses para elaborarlo. 


Sometido a consideración el proyecto de presupLesto para 2.000 presentado por la AJcaJdia, 
es aprobado inicialmente con los votos a favor del Grupo ~ocialista (5 votos) y con los votos en contra 
del Grupo Popular (4 votos), quedando fijados los gast6s e ingresos del mismo en los términos que 
expresa el siguiente resumen por capítulos: 


1
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CAPITULO 


1 


2 


3 


4 


6 


7 


8 


9 


PRESUPUESTO DE GASTOS 


CONCEPTO 


Gastos de personal 


Gastos en bienes corrientes y servicios 


Gastos financieros 


Transferencias corrientes 


Inversiones reales 


Transferencias de capital 


Activos financieros 


Pasivos financieros 


TOTAL 
, 


CONSIGNACION 
PESETAS 


35.306.944 


62.400.000 


2.100.000 


10.850.000 


Il6 .170.138 


2.600.000 


4.447 .224 


233.874.306 







CLM-A 04119 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 


CAPJTULOS CONCEPTO CONSJGNACJON 
PESETAS 


1 Impuestos directos 41.035.467 


2 Impuestos indirectos 4.129.800 


3 Tasas y otros ingresos 30.276.420 


4 Transferencias corrientes 59.703.510 


5 Ingresos patrimoniales 3.050.000 


6 Enajenación de inversiones reales 1.000.000 


7 Transferencias de capital 79.679.109 


8 Activos financieros 


9 Pasivos financieros 15.000.000 
, 


TOTAL 23] .874.306 


Asinúsmo, se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos en 
contra del Grupo Popular (4 votos), aprobar las bases para la ejecución del presupuesto votado, los 
anexos correspondientes a los planes y programas de inversión que se acompañan al mismo y la 
plantilla de personal de esta Corporación. 


Seguidamente se acordó exponer al público por el plazo de quince mas, el presupuesto 
aprobado, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y sitios de costumbre. 


Transcurrido dicho plazo se dará cuenta de nuevo a este Pleno, en unión de las reclamaciones 
presentadas, infonnadas por el Sr. Secretario-Interventor, d~ando constancia de que en el caso de no 
presentarse ninguna reclamación quedará finne el presente acuerdo. publicándose un resumen del 
presupuesto aprobado a nivel de capítulos y la plantilla de personal en el Tablón de Anuncios y Boletin 
Oficial de la Provincia. 







VI.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDlCIAL DE CREDlTOS 
Seguidamente se da lectura a moción de Alcaldía de fecha 19 de abril de 2.000 y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 


"AI objeto de atender obligaciones contraidas en ejercicio amerio/' al actual, por haber 
sido registradas en la Secretaria de la Corporaciol1 en el año 2.000, Y en consecuencia no 
encontrarse en la situación de obligaciones pendienles de pago en la liquidación del ejercicio 
de 1.999, sorné/ase a la consickración del Pleno del Ayuntamiento la aprobación de las/c/eNtras 
que a continuación se detallan. a fin de que puedan ser aplicadas a la partida 4.22 de! 
presupuesto en vigor. 


RELAClON DE FAC1VRAS 


Asociación cultural Alba/al... ................ ....... ... ............. 250.000 ptas 



Hnos Arrio/a Moya y Asociados ........... .... ..... ................... 3. 365 " 



Hnos Al'riola Moya y Asociados ....... .. ............... 3.376 " 



Hnos Arriola Moya y Asociados.. ...... . .... .......... 4.089 " .. 



Por el Sr Alcalde se expone que se trata de servicios y suministros efectivamente 
realjzados al Ayuntamiento y que al no haber sido incluidos en la liquidación del ejercicio de 
J .999, deben aplicarse al presupuesto vigente. 


Antes de entrar en el contenido del presente asunto y de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 2 1 y 96 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Regimen Jurídico de las 
Entidades Locales de 28 de noviembre de 1.986, la Sra Aniola Moya abandona el Salón de 
Sesiones, absteniéndose de intervenir, por afectarle directamente, ya que participa en la Empresa 
Hnos Arriola Moya. 


La Sra Villafranca Gil pregunta si dichas facturas están pasadas por Comisión de 
Gobierno, contestando el Sr Calvo Caballero que no, y añadiendo el Sr AJcalde que la factura de 
la Asociación Cultural AlhaJat se entregó en el Ayuntamiento en el año 2.000 y Que las de Hnos 
Amola Moya y Asociados se habían traspapelado y se han registrado asimismo en el año 2.000. 


Por el Sr Secretario se aclara que en el caso de las facturas de Hnos Aniola Moya y 
Asociados, se habían presentado en 1.999 pero se estaba en el convencimiento de que ya habían 
sido aprobadas y abonadas. 


El Sr González Rodríguez solicita que cuando algún tema afecte a cuaJqwer Concejal, que 
se procede de la misma forma que en el presente caso, manifestando el Sr Alcalde que siempre 
se ha procedjdo de eSle modo. 







Seguidamente se acuerda por unanimidad reconocer extrajudicialmente la factura rel ativa 
a la Asociación cultural Albalat. y con la abstención de la Sra Amola Moya que se encuentra 
ausente del Salón de Sesiones. 


Asimismo se acuerda aprobar las facturas relativas a Hnos Aniola Moya y Asociados, con 
los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con la abstención del Grupo Popular (3 votos). 
así como con la abstención de la Sra Amola Moya que se encuentra ausente del Salón de 
Sesiones. 


Terminado el debate y votación del presente asunto. vuelve a entrar en el Salón de 
Sesiones la Concejala Sra Amola Moya, quien toma la palabra exponiendo datos de actas de 
Comisión de Gobierno en las que se aprueban facturas que afectaban al Sr AJcalde y al Sr Parejo 
y no se refleja la abstención, retirándole la palabra el Sr AJcaJde señalando que no viene a cuento 
lo que esta manifestando la Sra Arriola Moya, que él no estaba incurso en causa de abstención y 
que el asunto ya está debatido y votado, por 10 que no procede volver sobre el ntismo. 


VD.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se fonnularon . 



VDl.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


1°._ De la Sra Aniola Moya, solicitando que el Sr Alcalde informe al Grupo Popular de 
los actos oficiales del Ayuntamiento antes de que se hayan celebrado, como ha sido el caso de las 
jornadas culturales. 


El Sr AJcalde indica que se trata de una programación cultural y no de un acto oficial . 
2°._ De la Sra Aniola Moya. solicitando que en ese caso, le llegue el programa a su Grupo 


antes de que den comienzo los actos. 
3°._ De la Sra Amola Moya, solicitando que se hagan gestiones para elevar los cables de 


las calles que impidan el paso de la procesión. 
El Sr Barbas de la Llana comenta que si los cables molestaban hace treinta años, ahora 


también mo lestan 
La Sra Arriola Moya deja constancia de que echa de menos que no se hayan incluido en 


los programas culturales, la tala de pinos en el Colegio los días 25 y 26 de abril. 


Preguntas de la Sra Arriola Moya 


13 
. _ Sobre problemas con el repetidor de televisión, ya que ha recibido quejas de vecinos 


de que no se ve la }8 cadena en la el Vallejo . 
El Sr Barbas de la Llana contesta que él vive en la el Vallejo y la ve perfectamente. 
2'.- Sobre causas de que se haya cedido el coso taurino municipal a amantes del toro. 
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El Sr Alcalde contesta que la Plaza de Toros se ha solicitado por aficionados para la 
práctica taurina y el Ayuntamiento lo ha autorizado. 


La Sra Amola Moya comenta que ha cambiado el criterio del Ayuntamiento, ya que hace 
años se le negó a un particular que solicitó la Plaza para un desencajonamiento de reses, 
replicando el Sr Alcalde que éso ocurrió el primer día que tomó posesió n como Alcalde y que ni 
siquiera disponía de las llaves . 


3a Sobre por qué no se le concede al Grupo Popular un local para el ejercicio de su 
función municipal. 


El Sr Alcalde contesta que la razón es que no se dispone de local, como tampoco se 
dispone por el Grupo Socialista. 


4°._ Sobre abono de kilómetros al Sr Arrantes, reflejados de forma reiterada en actas de 
COll'llsión de Gobierno. 


El Sr A1calde contesta que se trata de viajes reabzados a Guadalajara con el Sr Alguacil 
para la compra de piezas de repuesto. 


Preguntas de la Sra Villafranca Gil 


1'.- Sobre si se ha hecho un estudio previo para comprobar cuántas auJas nuevas eran 
necesarias en el Colegio. 


El Sr Alcalde contesta que se hizo un estudio por el director del Colegio y representantes 
de Educación. 


23 
. _ Sobre si se está redactado el proyecto de construcción de las aulas. 



La Sra Martinez Garcia contesta que no . 

3a. _ Sobre razones de por qué se cortaron los árboles en el recinto del Colegio. 

El Sr Parejo Martinez contesta que porque vinie.rÓn a hacer mediciones y lo consideraron 



necesano. 
4a._ Sobre si el dinero para las obras del Colegio está concedido. 
El Sr Alcalde contesta que no se concede dinero al Ayuntamiento porque las obras las 


lleva a cabo directamente Educación. 
58 


. _ Sobre fecha aproximada para poder ver el proyecto de las obras del Colegio. 
La Sra Martinez García contesta que en cuanto ctispongan del proyecto lo podrán ver. 


Pregunta de la Sra Arriala Moya 


Sobre si el Equipo de gobierno sabía que hace 5 años el valor de los pinos cortados era 
de t.500.000 ptas, según la norma Granada. 


El Sr Alcalde contesta que lo desconocía. 







Preguntas del Sr González Rodríguez 


F'.- Sobre si está contemplada la función de lectura de contadores de agua en el programa 
del Plao de Empleo, ya que dicha lecrura la estén llevando a cabo dos personas, siendo una de 
ellas trabajador de dicho Plan de Empleo. 


El Sr Alcalde contesta que una de las personas que lee los contadores es Juan Ocaña, 
añadiendo el Sr Parejo Martínez que él ordenó que el trabajador del Plan de Empleo le 
acompañase, desconociendo si esa función se recoge en el programa de dicho Plan. 


23 
._ Sobre qué Organismo es el responsable de las calles de la zona de construcción de las 


viviendas sociales. 
El Sr Alcalde contesta que hasta que se haga la entrega definitiva, el responsable es la 


Junta de Comunidades. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintidós horas y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B' 


El Alcalde 


( 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a treinta de mayo de dos 
ALCALD&PRESIDENTE mil. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
D, Antonio Calvo L6pez oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistoria~ en primera 
CONCF-JALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. M" Soledad Martínez Garcia Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Eduardo Barbas de la Llana con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo MartÍnez que da fe del acto . 
D" Maria del Pilar Arriola Moya Abierto el mismo por la Presidencia, 
O. Eugenio Benito Ramos se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D . Tomás González Rodríguez orden del día, siendo el siguiente: 
D" M" Sol Villafranca Gil 


SECRETARIO 


D . Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 27 de abril 


de 2.000, y es aprobado por unanimidad . 


n.- INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Por el Sr Alcalde se informa de los siguientes extremos: 


1°._ Obras de acometida de agua 
Se da cuenta de que las obras de acometida de agua al depósito de Horche, han sufrido 


un cambio de trazado, ya que se llevará a cabo por la parte de abajo del depósito y por cuenta de 
la Confederación. 
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2°._ Curso de gerQcultor 
Se da cuenta de que la semana pasada dió comienzo el curso de gerocultor, habiendo sido 


necesaria la repesca de alumnos, ya que con los seleccionados en primera instancia no fue posible 
cubrir las plazas ofertadas. 


3°._Inclusión de Horche en COMARSUR 
Se da cuenta del escrito de fecha 23 de mayo de 2.000 remitido por la Asociación para el 


Desarrollo Local de la Comarca Sur, y cuyo contenido Uteral es el siguiente: 
"Tengo el placer di: comunicarle que en reunión de la Junla Directiva de la Asociac:ión 


COMARSUR celebrada el día 23 de mayo de 2.000, se acordó la inclllsión de su Ayuntamiento 
en dicha Asociación como Socio Activo, con lodos los derechos y obligaciones inherentes a 
dicha condición. 


La oficina de la Asociación en Albares está a vuestra disposición para infonnaros de 
todo aquello que preciséis". 


4°._ Convocatoria de plaza de Auxiliar de Servicios Múltiples Administrativos 
Por el Sr Alcalde se da cuenta de que an1e la próxima maternidad de la Auxiliar del 


Ayuntamiento D' Pilar Mateos de la Higuera Casado, y al objeto de proceder a su sustitución 
durante el permiso que reglamentariamente le corresponde, se ha convocado concurso-oposición 
para cubrir temporalmente la plaza. Que se han inscrito 11 personas, que el Tribunal se constituye 
el jueves y que las pruebas selectivas tendrán lugar el próximo lunes. 


m.- INFORMACrON SOBRE PUESTA EN MARCHA DEL PLAN REGIONAL 
DE RESIDUOS URBANOS 


El Sr Alcalde cede la palabra al Sr Calvo CabaHero, quien informa que el ] 9 de mayo 
ultimo la Diputación Provincial de Guadalajara ha aprobado la constitución de un Consorcio 
Provincial y los estatutos por los que ha de regirse, todo ello al objeto de adecuar los procesos 
de recogida de basuras a la nueva nonnativa. Que hay prevista una inversión imponante para la 
Región, estando pendientes de dicha inversión Cuenca y GuadaJajara, siendo esta última l!l posible 
bene6ciaria. 


~.. J. ~Q:. Que el acuerdo de integración en el Consorcio corresponde a la Mancomunidad a la que 
f\q,,\o~ ~\'¡rertenece nuestro Municipio, estando prevista la creación de un Centro de reciclaje de residuos 
a; ..1YÓ' (IÓ.~~ só6dos urbanos e.n Torija. Que habrá Centros de Transferencias a través de los vertederos de las 
~\¡c¡~r",o. comuni?ades, procediéndose postenoffilente a su traslado al Centro de Reciclaje, 


\;. stableciéndose el coste en furitión del número de habitantes y del transporte de los residuos. 
Asimismo el Sr Calvo Caballero expone en síntesis el contenido de los Estatutos) 


sei\alando que el Presidente del Consorcio es el Presidente de la Diputación y el Vicepresidente 
el Alcalde de GuadaJajara. 


La Sra Aniola Moya pregunta si se tiene previsto acometer la recogida de pilas y aceites, 
O sólo los residuos normales, contestando el Sr Alcalde que el Plan exigirá la selección de basuras. 







El Sr Calvo Caballero añade que el 6n del Consorcio es la recogida integral, y en el año 
2.005 no será lega l la existencia de vertederos como los actuaJes. 


Por último el Sr Calvo señaJa que los Presidentes de Mancomunidades han visitado una 
planta en Alcázar de San Juan y que la impresión del sistema de recogida es muy buena. 


lV.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de Ruegos y Preguntas, el Sr Alcalde pregunta a los presentes 


si desean someter a la consideración del Pleno alg(¡n asunto no incluido en el orden del día. 


Moción del Grupo Popular sobre acondicionamiento de depósito de cadáveres 


A continuación se da lectura a la moción de referencia, de fecha 30 de mayo de 2.000 y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


" El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno Municipal la siglliente Moción de urgencia: 


Ante la inexistencia de lo necesario para llevar a cabo, en caso de necesidad, la 
realización de autopsias en el depósito de cadáveres sito en el cementerio de nuestro pueblo. 
este Grupo Político solicita sea admitida la urgencia de la presente moción y aprobada por 
unanimidad la siguienle propuesta: 


Acondicionar y dolar de lado lo necesario para la realización de autopsias al 
mencionado depósito de cadáveres, evitando traslados innecesarios a Glladalajara con los 
consiguientes trastornos que los mismos suponen para los familiares del difuflto, en momentos, 
siempre lan dificiles. 11 


Apreciada por unanintidad la urgencia de la presente moción, se procede a su debate. 
Por el Sr Alcalde se manifiesta que está de acuerdo en que el depósito sea equipado con 


mesa de autopsias y otros elementos que son muy costosos; que se pidió informe hace liempo a 
un forense y el presupuesto que dió era muy elevado y se sajía de las posibilidades de Horche. 


Asimismo el Sr Alcalde señala que se puede volver a estudiar el tema solicitando 
información sobre costes y ver si se puede acometer . 


Sometida a votación la propuesta de la anterior moción de urgencia, es rechazada con los 
votos en contra del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos a favor del Grupo Popular (4 
votos). 


",,-~-J.~'(e rl~QSeguidamente la Sra Arriola Moya toma la palabra y manifiesta que estuvo 4 años en el 
\~ lt.C\'r~ ~Juzgado de paz de Horche y luchó para que el cementerio tuviese una mesa de autopsias. El Sr 
~<tJ-.. oJ,.v.c...,.,... e:n. Parejo Martínez se dirige al Sr Alcalde haciéndole la observación de que el tema esta debatido y 


"f'I \\>v,¡,,'Q 1.00~ votado y que no cabe volver a hablar de lo mismo, 


~ 







La Sra Aniola Moya le dice al Sr Parejo Martmez que no tenga una actitud 
antidemocratica, respondiéndola este último que no le vuelva a decir que es antidemocrático, que 
él ha luchado mucho en este país por las democracia. 


El Sr A1caJde interviene zanjando el tema porque ya se ha debatido y votado. 
La Sra Aniola Moya pregunta al Sr Alcalde si quiere oir al Grupo Popular, contestando 


la Presidencia que no hay que oir nada de lo que ya se ha debatido y votado. 


VUL- RUEGOSYPREGUNTAS 
El Sr Barbas de la Llana con el permiso de la Presidencia se ausenta del Salón de Sesiones., 


aduciendo motivos familiares. 


Ruegos 


1°._ De la Sra Amola Moya, solicitando al Sr Alcalde que adopte medidas para la retirada 
de los contenedores de papel hasta que se resuelva el problema actual. 


2°._ De la Sra Amola Moya, solicitando al Sr Alcalde que ejerza las funciones de la 
Presidencia de la Mesa, que modere el debate y que haga entrar en razones a quien no razona. 


Preguntas de la Sra mola Moya 


13 
. _ Sobre niños matriculados en el Colegio Público en el curso 1.999-2.000. 


La Sra Martinez Garcia contesta que por el momento no lo sabe, ya que no le han 
facilitado los datos. 


2-.- Sobre previsión escolar para el próximo curso. 
La Sra Martínez García contesta que espera que aumente. 
3/1.- Sobre, si dado que Castilla-La Mancha piensa subvencionar los libros del primer ciclo 


de la ESO, el Grupo Socialista sigue obcecado en no aportar ningún tipo de subvención al resto 
de los ciclos. 


El Sr Calvo Caballero critica las foonas empleadas por la Sra Arriola Moya, señalando que 
el Equipo de Gobierno no esta obcecado, y que en todo caso hay otras prio ridades. 


4".- Sobre si hay adoptada alguna decisión respecto del servicio de autobús. 
La Sra Martinez Garcia contesta que se ha hablado con el Director de Educación y se 


pondrá un autobús a través de la Junta. 
Sl._ Sobre si los estudiantes que no pertenecen a la ESO dispondrán de un servicio 


complementario. 
La Sra Martínez García contesta que podrán ir en ese mismo autobús. 
La Sr Arriola Moya pregunta si esto no significa ir hacia atrás, contestando la Sra 


Martínez García que no. 
La Sra Arriola Moya cntica la falta de servicios en este tema. 
6". _ Sobre dónde se puede adquirir el libro de las bodegas de Horche, contestando la Sra 







Martínez García que en el Ayuntamiento_ 
71


. _ Sobre si dicho libro es propiedad del Ayuntamiento, contestando afinnativamente la 
Sra Manínez García. 


La Sra Arriola Moya critica que el Libro no tenga contenido sino sólo fotografias. 
La Sra Martínez García comenta que se ha pretendido hacer un lib ro sobre fotografias, 


no sobre contenido. 
88


. _ Sobre si el Sr Bogónez ha recibido alguna percepción por el libro antedicho, 
contestando la Sra Martínez García que no, y artadiendo la Sra Arriola Moya que en todo caso 
debe reconocérsele su gran aportación. 


La Sra Martinez García replica que ya se le ha reconocido en la presentació n del libro y 
mediante la concesión de 15 ejemplares. 


9'.- Sobre si se prevé editar un libro sobre flora de Horche. 
La Sra Martínez García contesta que sí. 
!O"-.- Sobre cuántas personas se van a COntratar en la piscina municipal. 
El Sr Calvo Caballero contesta que dos socorristas, y un taquillero y encargado de 


guardarropa. 
11 3 


. _ Sobre si la modalidad de los contratos es de tipo laboral, contestando el S r Calvo 
Caballero que sí y por dos meses . 


12a. _ Sobre si se ha pensado en subarrendar o sacar a concurso el servicio de piscina. 
El Sr Calvo Caballero contesta que ya se ha pensado y que no tiene aceptación. 


Preguntas del Sr Benito Ramos 


a1 , _ Sobre a qué se ha debido la fal ta de suministro de agua el pasado domingo día 14. 
El Sr Calvo CabaHero contesta que se debió a obras de la Mancomunidad. 
2~ .- Sobre si se tiene previsto regular el tráfico en la el Mayor, ya que hay ciertos tramos 


en que es dificultoso el tránsito. 
El Sr Alcalde contesta que sí, y que se pondrán señales de prohibido aparcar. 
r . Sobre fecha de celebración del Certamen de Pintura al aire libre. 



La Sra Martinez García contesta que el día 9 de julio. 



Pregunta del Sr González Rodríguez 


Sobre si el Equipo de Gobierno ha percibido el malestar existente en el pueblo, a causa 
del festejo taurino celebrado recientemente en la Plaza de Toros. 


El Sr AlcaJde contesta que desconoce dicho malestar. 
El Sr Gonz.á1ez Rodríguez pregunta si a partir de ahora cualquier vecino puede solicitar 


para fines parecidos la Plaza de Toros, contestando el Sr Alcalde Que sí con ciertas condiciones. 







, 



Preguntas de la Sra Villafranca Gil 


1" ._ Sobre contenido del seguro de Concejales, que aparece en pago reflejado en acta de 
Comisión de Gobíerno. 


El Sr Alcalde contesta que se trata de un seguro concertado para los Concejales del 
Equipo de Gobjemo, por posibles accidentes que puedan ocurrir al realizar gestiones municipales. 


21 
._ Sobre usuarios previstos en la Guardería para el próximo curso. 


El Sr Calvo Caballero contesta que hoyes el último dia de inscripción y que había 
inscritos unos 16 Ó 17. 


Ji". - Sobre si han variado los criterios para otorgar subvenciones a los usuarios de la 
Guardería. 


El Sr Calvo Caballero contesta que la subvención varia en función de las fentas familiares 
y que en el caso de familias que utilicen los seMeios de Guardena para más de un hijo, el segundo 
abona el 75% de la cuota. 


Pregunta del Sr González Rodríguez 


Sobre si se ha tenido en cuenta hasta que punto es justo quitar subvención a los usuarios 
de la Guarderi~ por la renta de una familia. 


El Sr Alcalde contesta que no se le quita a ningún usuario la subvención, ya que en todo 
caso está garantizado un núnimo. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cuarenta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE(GUADALAJARA) _ / 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE JUNTO DE Z.OOO 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José María Calvo Caballero 
D' M' Soledad Martínez García 
D . Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
D' Maria del Pilar Amola Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomás González Rodríguez 
D' M' Sol Vill.franca Gil 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


l' CONVOCATORIA 


En Horche a veintinueve de junio de 
dos mil. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la P residencia del Sr 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, y 
con la asistencia del infrascrito Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 30 de mayo de 2.000. 
El Sr Calvo Caball ero solicita rectificación del punto ID.- INFORMACION SOBRE 


PUESTA EN MARCHA DEL PLAN REGIONAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 
en el sentido de que el inicio del párrafo segundo que dice: 


"Que el acuerdo de integración en el Consorc;o corresponde a la Mancomunidad a la 
que pertenece Imestro Municipio, estando prevista la creación de un Centro de reciclaje de 
residuos sólidos urbanos en Torija. ", debe decir: 


"Que el acuerdo de i"tegración en el Consorcio corresponde a la Mancomunidad a la 
que pertenece Imestro Municipio, es/ando prevista la creación de un Centro de reciclaje de 
residuos sólidos urbanos, pudiendo estar Sil ubicación en Torijo. " 







Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación. 


La Sra ArTIola Moya solicita rectificación del punto lV.- MOCIONES DE URGENC!&, 
en el sentido de que en el último parrafo de la página 904126 la expresión: 


"Seguidamente la Sra Arriola Moya lOma la palabra y manifiesta que estuvo 4 aiíos en 
el Juzgado de paz de HOJ'che y luchó para que el cementerio tuviese lino mesa de autopsias. ", 
debe sustituirse por: 


"Seguidamente la Sra AITiola Moya lOma la palabra y manifiesta que estuvo 4 alias en 
el Juzgado de Paz de Horche y luchó para que el Depósito de Cadáveres tuviese una mesa de 
alltopsias. " 


Los asistentes ¡ por unanimidad, aprueban la anterior rectifi cación. 

Al resto del acta no se opone ningún reparo y es aprobada por unanimidad. 



u.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Por el Sr Alcalde se informa de los siguientes extremos: 


1°._ Sustitución de Auxiliar por maternidad 
El Sr A1calde da cuenta de que una vez realizadas las pruebas selectivas para cubrir una 


plaza de "Auxiliar de Servicios Múltiples Administrativos en régimen de contratación laboral por 
acumulación de tareas y sustitución por rnatemdad". había obtenido la plaza D" Silvia Femández 
Silvestre, primera de las incluidas en la bolsa de trabajo, cuyo nombramiento se habia efectuado 
al haber renunciado a la plaza la persona que inicialmente la había obtenido . 


.EL contenido literal de la Resolución de Alcaldía de fecha 15 de junio de 2.000, en 
relación con el nombramiento de referencia, es el siguiente: 


"Vista la propuesta del Tribunal Calificador de /as pmebas sel.ecttvas pcooa CIlbrir lma plaza 
de Auxiliar de Servicios Múltiples Administrativos, en régimen de contratación laboral a jornada 


completa por acumulación de tareas y sustitución por maternidad 
Vi.!>10 que la persona propuesta por el Tribunal, Da M" Isabel ESPINOSA B~ESA ha 


remmciackJ a ocupar la plaza obtenida 
Visto que de conformidad a lo dispuesto en la base décimo tercera de la convocatoria, 


procede a4ftvJicar la plaza a laprimera candidata incluida en la bolsa de trabajo creada. y que 
corresponde a D" Silvia FERNANDEZ SILVESTRE 


Visto que dicha persona ha presentado la documentación acreditativa de cumplir todos y 
cada tillO de los requisitos exigidos en las bares de la corrvocatoria, 


HE RESUELTO: Que de conformidad a lo dispueslo en el articulo 2/. l . I~) de la Ley 
7/ 1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 41.14. c) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 
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1986, sea nombrado para el puesto de trabajo de referencia a D" SILVIA FERNANDEZ 
SILVESTRE. 


Procédase a lajOfmalización del contrato laboral correspondiente, sella/ándase el próximo 
19 dejlmio de 2.000 a lar 8'00 horas como comienzo de lajornada laboral." 


2°.-lnicio de obras inclyidas en el Plan de Emoleo 

Se informa que el pasado 21 de junio dió comienzo la segunda obra incluida en el Plan de 



Empleo y en la que participan 6 trabajadoras. 



3°._ AdiudjcaciÓn de la plaza de bibliotecaria 
Se da cuenta de que realizadas las pruebas selectivas para cubrir la plaza de referencia, 


había obtenido la misma IY Naelia Esteban Amate, y que habian quedado en bolsa de trabajo 3 
personas. 


A continuación la Sra Arria!a Moya pregunta si en el Plan de Empleo no figuraban 

varones, contestando el Sr Alcalde que los que se hab lan presentado no cumplian et requisito de 

llevar 90 días en el paro, y el resto que cumplia ha quedado en reserva. 



DI.- RECTIF1CACION DEL INVENTARIO DE BIENES DE LA CORPORACION 
A 31 DE DICIEMBRE DE 1.999 


Por el Sr Secretario se da cuenta de la relación de altas y modificaciones producidas en dicho 
Inventario desde la última rectmcaciól\ y se da cuenta asimismo de la valoración total del activo de 
rucho Inventado, una vez deducido el pasivo correspondiente. 


A continuación los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la rectificación del Inventario 
de Bienes de la Corporación a 31 de cüciembre de 1.999.' 


IV.- MODIFICAClON DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
,l'RESTACJON DEL SERVICIO DEL CENTRO DE ATENClON A LA INFANCIA 


Por el Sr Calvo Caballero se da cuenta del expediente de modificación de referencia, que 
contieoe propuesta de modificación de cuotas e infome de Secretaria-Intervención. 


A tal efecto expone que la modificación tiene por objeto adecuar el I.P.C, aumentando en un 
2% las cuotas actuales, aplicándose en la temporada de septiembre de 2.000 ajulio del año 2.001. 


El contenido de la propuesta de modi.6cación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Prestación 
del Servicio del Centro de Atención a la Infancia es el siguiente: 


"Articulo 7. - Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria se determinara mediante la aplicadón de las siguientes tarifas: 








A) Plaza de jornada completa (Estancia de 8 horas, incluido el servicio de comedor): 


28.883.-ptaslmes. 


B) Plaza de mediajol7lada (Estancia de 4 horas, no incluido el senJicio de comedor) : 


/ 8.484. -p taslmes 


C) Es/ancias de mas de 8 horas: 


Plus de 5.192. -ptas mensuales. 


Esta tarifa se apUcara a lo~· niños que necesiten estar en el Centro más de 8 horas. 


D) Sen'ie¡os de comedor aislados: 


Desayuno; 208. -plas. 

Comida: 519.-ptas. 

Merienda: 208. - p ras 



E) Estancias extras: 

519.-ptas hora extra. 



Esla tarifa se aplicará a los l1iíios que ocasionalmente necesiten estar más horas de lo 
habitual. 


La presente mod~ficac;ón entra en vigor el mismo dio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


La Sra Arriola Moya señala que a su Grupo le parece razonable la propuesta de 
modificación. 


Sometida a votación la propuesta de modificación de las cuotas de la tasa de referencia.., se 
acuerda por unanimidad aprobar la misma, y someter el acuerdo provisional a información publica en 
la fonna reglamentari a, dejando constancia que caso de no fonnularse reclamación alguna., quedará 
elevado a definitivo el acuerdo provisional de imposición. 


V.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
PRESTAClON DEL SERVICIO DE LA PISCINA MT,JN1CIPAL 


Por el Sr AJcalde se expone que el .fin de la modificación de la Ordenanza, es favorecer el 
apoyo a los clubes deportivos federados y subvencionados por el Ayuntamiento, beneficiándose 







a aquellas personas que se den de alta como socios de dichos clubes. 
El contenido de la propuesta de modificación de la tasa de referencia, es el siguiente: 


''Articulo 7. Cuota Tributaria 



La cuota tributaria se detenninará mediante la ap!;caciól1 de las siguientes tarifas: 



a) Diario por persona y día ... .. . .. . ... ......... .... ... .. ............... 300 plas 



b) Abono veinte bm10s válidos todos los dias . 5.000 " 


c) Abono veinte batlOS válidos uxlos los dias 



para socios de eqll¡posfederados y suhven


donados por el Ayuntamiento ... . ..... ....... ........... . ..4. 000 " 



Los bonos de la tarifa e) son personales e illlransferihles, expidiéndose un solo bOllO por 
temporada y socio. 


Para el acceso a la Piscina será necesario que el usuario presente en taquilla el carnet 
de socio debidamente cumplimentado y aClUalizado, es decir con fotogl'afia y el sello 
correspondiente. 


La presente modificación entra en vigor eL mismo día de su publicación en el Boletin 
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " , 


La Sra Arriola Moya pone de manifiesto que para años sucesivos la modificación de la 
tasa debe pasar por Pleno con mayor antelación, ya que se dispone de todo el año para SlJ 


programación. 
Asimismo señala que entiende que se motive el deporte federado, pero no ve bien que se 


discrimine a otros sectores, Jo Que supone un agravio comparativo . Por lo expuesto, propone una 
reestructuración de la tasa, diferente de la que se presenta a Pleno por el Equipo de Gobierno. 
Que la propuesta del Grupo Popular es fhno de un estudio profundo mediante el que no se 
beneficia a un solo colectivo. Dicha propuesta es la siguiente: 


De Oa 3 años.. , .... ... .... ...... ......... ............. ........ ........... ... .... .. ...Gratis. 

De 4 a 12 años. ....... ..... .. .......... ...... . ..... ... .... . ..... ...... ..... 200 ptas. 

De 13 a 70 años .... ......... .......... ........ ............ ...... ........ ........ 250 " 

De 71 en adelante ............ ........ .. .... ....... .. . .... ..... Gratis. 

Bonos de 20 baños, válidos para todas las edades ......... . ..... ..... . .3 .500 ptas. 
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El Sr Barbas de la Llana manifiesta que la modificación de tasas que se propone es en 
cuanto a lo que existe actualmente, no en cuaJlto a lo que pueda haber. Que lo propuesto por la 
Sra Arriola Moya se podrá esrudiar al año próximo aplicándose a otro tipo de clubes, ya que este 
año la modificación se refiere al 20% de bOluficación, pretendiéndose con ello ir reduciendo 
gastos aJ Ayuntamiento con el aumento de los socios. Que la modificación estaba prevista ya en 
el pasado mes de noviembre, y que por descuido no se ha presentado en un Pleno anterior. 


La Sra Arriola Moya agradece que se la tenga en cuenta a su Grupo para la modificación 
de la tasa del año próximo, pero que desconoce lo manifestado por el Sr Barbas de la Llana en 
cuanto a lo de noviembre. Asimismo insiste en que con su propuesta de reducción de tarifas se 
benefician todos aquellos que pagan impuestos en Horche. 


El Sr Calvo Caballero indica que las tarifas de la piscina son las más baratas de la 
provincia, que es dificil modificarlas a la baja y que el equilibrio presupuestario es bastante 
razonado. Que el fin de la bonificación propuesta no es tanto incentivar a las personas sino a 
aquellas que colaboren en materia deportiva. 


La Sra Villafranca Gil pregunta cuántos socios hay actualmente, contestando la Sra 
Arriola Moya que 160, añadiendo la Sra Villafranca Gil que no cree que con la medida propuesta 
se fomente mucho más el numero de socios. 


La Sra Aniola Moya expone que si se quiere fomentar a los clubes federados, por que 
razón no se hace algo desde los clubes y se deja aparte la piscina, y que por qué razón no se 
fomenta la natación. 


El Sr Calvo CabaItero señala que no cree que pueda plantearse en el presente Pleno 
ninguna propuesta por el Grupo Popular a la modificación de la tasa. 


Por el Sr Secretario se informa que la propuesta del Grupo Popular se ha presentado 
como tal, y entiende que debe de someterse a votación como propuesta alternativa. 


El Sr Calvo Caballero insiste en que la alternativa solo puede versar sobre la bonificación, 
que ha de afectar al 20% o a otra cantidad, pero no al establecimiento de tarifas de nueva 
creacióo. 


Sometida a votación la propuesta del Grupo PopuJar, es rechazada con los votos a favor 
de dicho Grupo (4 votos) y con los votos en contra del Grupo Socialista (5 votos). . 


Sometida a votación la propuesta de Alcaldía de modificación de la tasa de referencia, es 
aprobada con los votos a favor de D. Antonio Calvo López, D. José Maria Calvo Caballero, 
na.M" Soledad Martinez García, D. Eduardo Barbas de la Llana y D. Juan Vicente Parejo 
Martínez, con el voto en contra de oa ~ Sol Villafranca Gil ycon la abstención de rY Maria del 
Pilar Arriola Moya, D. Eugenio Benito Ramos y D. Tomás González Rodríguez. 


Igualmente se aprueba someter el acuerdo provisional a inf'onnación pública en la fonna 
reglamentaria, dejando constancia que caso de no formularse reclamación alguna, quedara elevado a 
definitivo el acuerdo provisional de imposición. 







VL- SOLICITUD DE OPERACIÓN DE CREDlTO A LARGO PLAZO PARA 
REALIZACION DE OBRAS DE rNVERSION y PEllCION A DIPUTACION 
PROVINCIAL DE SUBVENCION PARA LA FlNANCIAQON DE DICHA OPERAQON 


Por la Presidencia se retira el presente punto del orden del día, al no tener confinnación 
clara por la Diputación Provincial de la rebaja de 2 puntos sobre el tipo de interés de la operación 
proyectada, estando prevista su incorporacióo en Pleno posterior, una vez que se tenga constancia 
de la rebaja citada. 


VII.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de Ruegos y Preguntas, d Sr AJcalde somete a la consideración 


del Pleno la siguiente moción de urgencia: 


"EI Gmpo Socialista del Ayuntamiento de Horche propone al Pleno del Ayuntamiento 
la siguiente moción de urgencia: 


Que el Ayuntamiento de Horche se constituya como Empresa para la organiwción de 
los festejos taurinos en las Fiestas Patronales del año 2.000." 


Apreciada por unanimidad la urgencia de [a presente moción, se acuerda asimismo por 
unanimidad la aprobación de su contenido, 


VIIL- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


]".- De la Sra Arriola Moya, solicitando que habida cuenta que a dos de las calles que 
circundan la Casa de Cultura, se les ha denominado con el nombre de un gran poeta (Alberti) y 
de un gran dramaturgo (Buera Vallejo), la calle Camino de las Eras se denomine el Camilo José 
Cela. 


El Sr Alcalde señala que en esa calle no hay prácticamente ninguna vivienda ni d~sagüe, 
y que no se ha pensado en lo propuesto por la Sra Arriola Moya, añadiendo el Sr Calvo CabaUero 
que habría que pedir permiso al escritor para poner el nombre de la calle, ya que está vivo. 


2°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se retiren las conchas que se hao colocado 
en el PoLideportivo Municipal, ya que puede haber peligro para niños. 


El Sr Barbas de la Llana manifiesta que no es necesario quitarlas, ya que ya se han 
destrozado por algún desalmado, llevándose incluso hasta Jos tornillos. 


Preguntas de la Sra Arriola Moya 


}a._ Sobre causas de que no figure en la propaganda del 'TIía Joven", el anagrama de la 
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Junta de Comunidades. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se trató de un olvido del editor. 
2".- Sobre si es competencia del Ayuntamiento la limpieza de la calle de Yebes y de 


propiedades particulares. 
El Sr A1calde contesta que la limpieza de La Calle de Yebes, en lo que es casco urbano, 


es competencia del Ayuntamiento, añadiendo el Sr Calvo Caballero que la limpieza de las 
propiedades particulares no es competencia del Ayuntamiento. 


3a._ Sobre causas de que no se hayan reflejado en actas de Comjsión de Gobiemo~ 
licencias de agua y desagüe en viviendas ya ocupadas de la el Eras A1tas y las de Gumiel. 


El Sr A1ca1de contesta que en relación con las de Gumiel hay pendiente de liqwda6ón con 
el, determinadas obras que ha realizado al Ayuntamiento. 


4a.~ Sobre estado de las licencias de agua y desagüe de las viviendas sociales. 
El Sr Calvo Caballero contesta que la licencia debe ser solicitada por cada usuario de la 


vivienda. 
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. _ Sobre si la Arquitecta Municipal continua siéndolo, ya que no se refleja la alusión a 
su informe en las últimas licencias de obra mayor contenidas en actas de Comisión de Gobierno 
de 16 y 23 de mayo último. 


El Alcalde contesta que la Arquitecta Municipal no ha dejado de serlo, añadiendo el Sr 
Calvo Caballero que las licencias de obra mayor llevan todas ellas informe favorable de la 
Arquitecta, y que en todo caso se tratara de un error de transcripción. 


6~.- Sobre si se dispone de la sentencia dictada en el asunto de la reparcelacióo de las Eras 
Altas. 


El Sr Alcalde contesta que cree que al Ayuntamiento no se ha remitido copia de la misma. 
7a. _ Sobre diferencias entre la selección de trabajadores del Plan de Empleo, Auxiliar de 


Servicios Múltiples, Bibliotecaria y taquillera de la piscina murucipal . 
El Sr Alca1de contesta que la selección de trabajadores del Plan de Empleo no necesita 


pruebas, sino que se den unos requisitos de paro, no percepciones del trabajador, etc. y la 
adjudicación de las otras plazas requieren por Ley pruebas selectivas. 


8~.- Sobre causas de que a la oposición no se les invite a participar en la selección de 
trabajadores del Plan de Empleo, y sin embargo si se haya hecho en el resto de pruebas selectivas. 


El Sr Alcalde contesta que en unas pruebas es obligatoria la participación de la oposición, 
siendo noona) que esten representados en el Tribunal los diferentes Grupos Políticos del 
Ayuntamiento, mientras que en la selección de Trabajadores del Plan de Empleo no es obligatoria 
su participación. 


9a 
._ Sobre causas de que Jos Concejales de la oposición no tengan suscrito un seguro de 


accidentes, del que sí cuentan los Concejales del Equipo de Gobierno. 
El Sr Alcalde contesta que la razón es que el seguro cubre los posibles accidentes de los 


ConcejaJes que tienen responsabilidades de gobierno, por los desplazamientos a Guadalajara. 
Toledo, Madrid. etc. para llevar a cabo gestiones municipales. 


La Sra Amola Moya replica que ella también se desplazó un día a Guadalajara con 
motivo de preparar las pruebas de la oposición de la Biblioteca, y que debía de contar con el 


. .. ._







correspondiente seguro. 
El Sr Calvo Caballero contesta que el seguro de accidentes está pensado para los 


Concejales que tienen responsabilidades de gobierno, circunstancia que no se da en los Concejales 
de la oposición. 


La Sra Aniola Moya replica que si les parece normal que si el Sr Calvo Caballero se mata 
al desplazarse a Guadalajara, el seguro le cubra a su viuda una indenmización de 10 millones de 
pesetas, y si se mata ella, a su marido le den por culo. 


El Sr AlcaJde interviene señalando que levanta la sesión porq ue no admite en el Pleno el 
vocabulario utilizado por la Sra Arriola Moya. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cincuenta y cuat ro minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE JULIO DE 2.000 


\ ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a vei.ntiséis de julio de 
ALCALDE-PRESIDENTE dos mil 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
D . Antonio Ca1vo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José María Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D' M' Soledad Martínez Garcia Señores COncejales anotados al margen, 
D. Eduardo Barbas de la Llana habiendo faltado sin excusa los también 
D . Juan Vicente Parejo Martínez Concejales D' María del Pilar Arriola Moya, 


D. Eugenio Benito Ramos, D. Tomás 
SECRETARIO González Rodriguez y D' M' Sol Villafranca 


Gil, y con la asistencia del infrascrito 
D . Rafael Izquierdo Núñez Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia.. 
se pasó a tratar los asuntos ¡nsenos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


T.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERJOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 29 de junio 


de 2.000, y es aprobado por unanimidad. 


1L- SOLICITUD DE OPERACIÓN DE CREDlTO A LARGO PLAZO PARA 
REALIZACION DE OBRAS DE INVERSION y PETICION A DIPUTACION 
PROVINCIAL DE SUBVENCION PARA LA FlNANQACION DE DICHA OPERACION 


El Sr Calvo Caballero expone a los presentes el expediente tramitado al efecto, y que la 
finalidad de la citada operación es financiar obras de sustitución y mejora de redes de abastecimiento 
y saneamiento~ asi como de pavimentación de diversas calles municipales. 


Que se ha tenido en cuenta la actual buena coyuntura económica de los intereses de los 
créditos. así como la circunstancia de que la Diputación Provinc1al pueda subvencionar la 
operación proyectada mediante la rebaja de dos puntos en el tipo de interés que se concierte. 
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AYUNTAMIENTO DE SORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE JULIO DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintiséis de julio de 
ALCALDE-PRESIDENTE dos miL 


Siendo las velntruna horas y previa la 
D. Antonio CaJvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la P resjdencia del Sr 
D. José María Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López., los 
D II M' Soledad Martínez Garda Señores Concejales anotados al margen, 
D. Eduardo Barbas de la Llana habiendo faltado sin excusa los tambien 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Concejales D' María del Pilar Arríola Moya, 


D. Eugenio Benito Ramos, D. Tomás 
SECRETARIO González Rodriguez y D' M' Sol Villafranca 


Gil, y con la asistencia de) infrascrito 
D . Rafael Izquierdo Núñez Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar Jos asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


l- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERJOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 29 de junio 


de 2.000, y es aprobado por unanimidad. 


II.- SOLICITUD DE O!'ERACIÓN DE CREDITO A LARGO PLAZO PARA 
REALIZACION DE OBRAS DE INVERSIQN y PETlCION A DIPUTACION 
PROVINCIAL DE SUBVENCION PARA LA FINANCIACION DE DICHA OPERACION 


El Sr Calvo Caballero expone a los presentes el expediente tramitado al efecto, y que la 
finalidad de la citada operación es financiar obras de sustitución y mejora de redes de abastecimiento 
y saneamiento, así como de pavimentación de diversas calles municipales. 


Que se ha tenido en cuenta la actual buena coyuntura económica de los intereses de los 
crédilos, así como Ja circunstancia de que la Diputación Provincial pueda subvencionar la 
operación proyectada mediante la rebaja de dos puntos en el tipo de interés que se concierte. 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL oÍA 26 DE JULIO DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintiséis de julio de 
ALCALDE-PRESIDENTE dos mil. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
D. Antonio Calvo López 	 oportuna citación, se reunieron en el Sajón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D José María Calvo Caballero AJcalde D. AnlOluo Calvo López, los 
D' M' Soledad Martínez Garcia Señores Concejales anotados al margen., 
D. Eduardo Barbas de la Llana 	 habiendo faltado sin excusa los también 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 	 Concejales D' María del Pilar Arriola Moya., 


D. Eugenio Benito Ramos, D. Tomas 
SECRETARlQ 	 González Rodriguez yD' M' Sol Villafranca 


Gil, y con la asistencia del infrascrito 
D. Rafael Izquierdo Núñez 	 Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar Jos asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 29 de junio 


de 2.000, y es aprobado por unanimidad. 


il.- SOLICITUD DE OPERACIÓN DE CREDITO A LARGO PLAZO PARA 
REALIZACION DE OBRAS DE INVERSION y PETICION A DIPUTACION 
PROVINCIAL DE SUBVENgON PARA LA FINANClACION DE DICHA OPERAgON 


El Sr Calvo Caballero expone a los presentes el expediente tramitado al efecto, y que la 
finalidad de la citada operación es financiar obras de sustirución y mejora de redes de abastecimiento 
y saneamiento, así como de pavimentación de diversas calles municipales. 


Que se ha tenido en cuenta la actual buena coyuntura económica de los intereses de los 
créditos, así como la circunstancia de que la Diputación Provincial pueda subvencionar la 
operación proyectada mediante la rebaja de dos puntos en el tipo de interés que se concierte. 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE JULIO DE 2.000 


I " CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintiséis de julio de 
ALCALDE-PRESIDENTE dos mil. 


Siendo las veimiuna horas y previa la 
D. Antonio Calvo López 	 oportuna citación, se reurneron en el Salón 


de Actos de la Casa ConsistoriaJ~ en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Cabatlero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D' M' Soledad Marrinez Garcia Señores Concejales anotados al margen, 
D. Eduardo Barbas de la Llana 	 habiendo faltado sin excusa los también 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 	 Concejales D' Maria del Pilar Arríola Moya, 


D. Eugenio Benito Ramos, D. Tomás 
SECRETARIO 	 González Rodriguez y D' M' Sol Villafranca 


Gil, y con la asistencia del infrascrito 
D. Rafael Izquierdo Núñez 	 Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


r.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 29 dejurUo 


de 2.000, y es aprobado por unanimidad. 


IL- SOLICITUD DE OPERACIÓN DE CREDITO A LARGO PLAZO PARA 
REALIZACION DE OBRAS DE INVERSION y P.ETlCION A DIPUTAClON 
PROVINCIAL DE SUBVENClON PARA LA FINANCIAClON DE DICHA OPERAClON 


El Sr Calvo Caballero expone a los presentes el expediente tramitado al efecto, y que la 
finalidad de la citada operación es financiar obras de sustiruci6n y mejora de redes de abastecimiento 
y saneamiento, así como de pavimentación de diversas calles municipales. 


Que se ha tenido en cuenta la actual buena coyuntura económica de los intereses de los 
créditos, así como la circunstancia de que la Diputación Provincial pueda subvencionar la 
operación proyectada mediante la rebaja de dos puntos en el tipo de interes que se concierte. 
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Por último, el Sr Calvo Caballero señala que se ha solicitado ofena a las entidades 
bancarias Caja de Ahorro Provincial, fbercaj a y Banco de Crédito Local, y que la mejor oferta 
económica es la suscrita por esta última entidad. 


El Sr Alcalde señala que en el año 1.992 se solicitó un crédito de 20 millones para 
financiar obras de captación del agua de "La Vega" , y que soLo quedaba pendiente de 
amortización 4.400.000 ptas, por lo que considera conveniente la fonnalización de la operación 
de prestamo que se somete al Pleno. 


Seguidamente se somete a consideración de los presentes la Moción de Alcaldía de fecha 
21 de julio de 2.000 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Visto el informe favorable emitido por el Sr Secretario-Imerventor, solicitado por esta 
Alcaldía en relación con legalidad de concertación de operación de préstamo a largo plazo por 
Cilcultiade 15 mi/lonesde peseJasyplazode amortizoción de JOcnlos. acogiéndoseafproc.eaimieldn 
de c()lIce3ión de sub\.vmciones que para tal jin se establecen por la Diputación Provincial, se propone 
al Pleno del Ayuntamiento en/a sesión exTraordinaria que tendrá hlgar el día 26 de jubo de 2.000: 


1~ - Solicitar la concertación de operación de crédifopor imp01te de 15 millones y plazo de 
10 años, con la garantia de ingresos especificos de la Corporación, al objeto de firuncjar las obras 
de sustitución y mejora de redes de abastecimiento y saJleamienJo. asi como de pavimentación de 
diversas calles municipales. 


2~ - Concertar dicho crédifO con el Banco de Crédito Local, por ser la Entidad bancaria 
ofertan/e que mejores condiciones económicas ha presentado al A)'I01famiento, siendo las siguienles: 


- Importe: J5 mmones 
- Tipo de interés: Mibor más 0,17% 
- Comisión de apertura: Exento. 
- Comisión disponibilidad: Exento. 
- Plazo: JOm/os. 
- Uquidaciones: Amortización más intereses trimestrales. 

- Otros gastos: Exento. 



3~ - Solicitar de la Diputación ProvinCÍal de Guada/ajara, la concesión de subvención que 
tiene establecida pa este tipo de operaciones, y en virtud del com/(!l1io que ha suscrito con diversas 
entidades financieras. 


4~- Facultar al Sr Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la 
formalización de la operación de crédito que se concierte, y ¡xua la petición de la subvención 
oporflma a la Diputación Provincial de GuadaJajara. " 







Los asistentes, por unanínúdad, acuerdan las propuestas contenidas en la anterior mocÍón. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y once núnutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


VO B' 


El Alcalde 


, 









AYUNTAMI.ENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a treinta y uno de agosto 
ALCALDE-PRESIDENTE de dos mil. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
D. Antoruo Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero AlcaJde D. Antonio Calvo López, los 
D. M' Soledad Martinez Carda Sei'íores Concejales anotados al margel4 Y 
D. Eduardo Barbas de la Llana con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del acto. 
IY Maria del PiJar Amola Moya Abierto el mismo por la Presidencia, 
D . Eugenio Benito Ramos se pasó a tratar Jos asuntos insertos en el 
D. Tomás González Rodríguez. orden del día, siendo el siguiente: 
D" M' Sol Villafranca Gil. 


SECRETARIO 


D . Rafael Izquierdo Nuñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador. correspondiente a la sesión del dia 26 de 


julio de 2.000, y es aprobado con Jos votos a favor del Grupo Socialista (cinco votos), no votando 
los cuatro Concejales del Grupo Popular por no haber asistido a la citada sesión. 


IT.- CONSTITUCION DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE 
PREVENCION, EXTINCION DE INCENDIOS, PROTECCION CIVIL y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, APROBACION INICIAL 
DE SUS ESTATUTOS Y DESIGNACION DE REPRESENTANTE 


El Sr Alcalde expone a los presentes que en el mes de septiembre debe estar adoptado el 
acuerdo municipa1 de adhesión aJ Consorcio antedicho, y dada la proximidad de las Fiestas 
Patronales, se ha convocado la presente sesión extraordinaria. 


Seguidamente el Sr Calvo CabaUero lOma la palabra, señalando que el pasado mes de 
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Junja la Diputación Provincial aprobó la consutución del Consorcio de referencia, cuyo 
presupuesto estimado es de 148 millones de pesetas y que debe ser aportado por distintas 
Entidades Públicas. Asimismo informa que se ha firmado el Convenio entre la Diputación 
Provi.ncial y el Ayuntamiento de Guadalajara para la prestación del servicio ea las zonas 
operativas 3 y 4 que serán cubiertas con el Parque de Bomberos de la capital. 


Por último el Sr Calvo Caballero informa que se trata de la prestación de un servicio 
integral gratuito para Jos municipios que se integren en el Consorcio, y que la aportación del 
Ayuntamiento de Horche asciende a 466.982 ptas. en función de las variables establecidas, 
debiéndose designar por el Ayuntamiento un rep.resentante titular y un suplente. 


La Sra Aniola Moya toma la palabra y expone que su Grupo votará sí a la integración 
en el Consorcio porque los vecinos se sentirán de esta fonna mas protegidos, si bien señala que 
el servicio debelÍa prestarse gratuitamente por la Diputación Provincial y que si esta no renueva 
el Convenio con la Junta de Comunidades, repercutirá económicamente en los Municipios_ 


Por último señala que el Ayuntamiento de Azuqueca aporra 28 millones, entendiendo que 
necesitaría crear por Ley un Parque de Bomberos cuyo coste sena mayor. 


El Sr Calvo CabalJero replica que si a Azuqueca se le aplicasen [os baremos de 
participación establecidos. el coste le seria menor; y que no cree que la Junta deje de participar 
en el Convenio porque lo viene haciendo con el resto de Diputaciones de la Región, y Guadalajara 
no va a ser la excepcióo. 


Seguidamente se acuerda por unanimidad: 


PRIMERO.- Aprobar la constitución del Consorcio para el Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios, Protección Civil y Salvamento de la Provincia de Guadalajara. 


SEGUNDO.- Aprobar inicialmente los Estatutos por los que se regirá el Consorcio. 


A continuación por el Grupo Socialista se propone a los presentes que el representante 
titular en el Consorcio sea el Sr Alcalde. 


La Sra Amola Moya esta de acuerdo en que el representante tituJar sea el Alcald.e, si bien 
propone que el suplente sea un Concejal del Grupo Popular. 


El Sr Calvo Caballero señala que la propuesta del Grupo Socialista es designar 
representante titular al Sr Alcalde, D. Antonio Calvo López, y suplente al Primer Teniente de 
Alcalde, D. José Maria Calvo Caballero. 


Vista la propuesta del Grupo Socialist~ el Grupo Popular propone que la titular sea D" 
Maria del Pilar Aniola Moya., y el suplente D . Eugenio Benito Ramos. 


Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular, es rechazada con los votos en contra 
del Grupo Socialista (cinco votos) y con los votos a favor del Grupo PopuJar (cuatro votos). 


Sornetida a votación la propuesta del Grupo Socialista, es aprobada con (os votos a favor 
del Grupo Socialista (cinco votos) y con Jos votos en contra del Grupo Popular (cuatro votos). 
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y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y quince minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCO E (CUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horcne a veintiocho de 
ALCALDE-PRESIDENTE septiembre de dos mil. 


Siendo las veinte horas y previa la 
D. Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, eo primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D . José Maria Calvo Caballero AJcalde D. Antonio Calvo López, los 
D' rvr Soledad Martinez García Señores Concejales anotados al margen, y 
D . Eduardo Barbas de la Llana con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Juan Vicerrte Parejo Mart.inez que da fe del acto. 
fr' María del Pilar Amola Moya Abierto el mi smo por la Presidencia, 
D. Eugenio Benito Ramos se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D. Tomás González Rodriguez orden del día, siendo el siguiente: 
D" M'" Sol Villafranca Gil 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador. correspondiente aJ acta del dia 3 1 ele agosto 


de 2 .000, y es aprobado por unanimidad. 


lL- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por el Sr Alcalde se da lectura a la moción de fecha 27 de septiembre de 2 .000 y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 


"DECLARACION INSTITUCIONAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HORCHE 


La banda termriSIa ETA ha vuelto a abalir a tiros a un representante del pueblo, José 
Luis Ru;z Casado, concejal de Partido Popular en el Ayuntamiento barcelonés de Sant Adriá 
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de Besós, es la mtevo víctima de una escalada de asesinatos que no tiene otros móviles que 
sembrar el terror, extorsionar y omedrelilar a quienes trabajamos por conseguir tina cam,jvencía 
pacifica entre los ciudadanos y a los ciudadanos mismos. 


EL Ayuntamiento de Horche desea expresar en voz o/lo su condena másfinl1e ante éste 
y los ú/Jimos asesinatos de la banda terrorista. El ejemplo que están dando las víctimas, 
pagando rmestra libertad con SilS vidasy con el drama de susfamilias, debe servimos de aliento 
para cunnmlar trabajando o/avo,. de la sociedad a la que servimos, siendo nosotros mismos-en 
nuestras decisiones yen ,"Iestros debates- teSfimonio de que es posible discrepar sin violencia 
y defender nuestras posturas divergentes e incluso abiertamente encontradas sin recun-;r a 
métodos mafiosos. 


Ante una situación de emergencia como la que atravesamos, ante la sanguinaria 
agresión a la que se enfrenta nuestra Democracia, se hace más que nunca imprescindible la 
fortaleza de lasfuerza'5 políticas, que traslade a la ciudadania una w'¡ón sin fisuras ante lo que 
resulta fundamental, particularmente y por encima de todo, el derecho a la vida." 


La Sra Arriola Moya se muestra de acuerdo con el contenido de la moción, señalando que 
no debe haber fisuras en la condena al terrorismo. Seguidamente da lectura a la moción de 
urgencia de fecha 2S de septiembre de 2.000 que su Grupo tenía preparado presentar, ya que el 
texto de la moción leída por el Sr Alcalde no estaba en la carpeta de Pleno cuando ella lo ha 
examinado, comentando el Sr AlcaJde que efectivamente se lncluyó más tarde . 


El texto literal de la moción a que ha hecho referencia la Sra Aniola Moya es el 
siguiente: 


"MOCION DE URGENCIA 


El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno Municipal la siguiente Moción de Urgencia: 


Tras la brwal escalada de atentados y asesinatos l/evada a cabo por la honda terrorista 
ErA durante el periodo esüval que acaba de concluir, solicitamos sea aceptada la urgencia de 
la presente moción e invitamos al Grupo Socialista a presentarla conjuntamente y aprobar por 
unanimidad del Pleno las siguientes propuestas: 


} 0. _ Expresar su solidaridad con el dolor de las familias, compañeros y amigos de las 
vícOmas. 


2 ~ - Expresar Sil condena y rechazo sin ningún lipo de fX1/ialivos, a la banda terrorista 
ErA y a SI/S cómplices de HB o EH, por los crimenes cometidos y los intentos faJlidos. asi como 
por el r¡t,SJO.de crílllt?Ms cometidos anteriormente . .,... - ,. ",. 
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OILlGENCIA.- La p,·es.nt. hoja queda 


por l a n' 904155 CLM-A 


' C<Im¡7rc'lnis0con la paz y la Jiberlad, en Ja se''lIn'do.1,de que la unión de 
Jodos los demócratas de de inslnnnenlo para acabar asesinaros mafiosos 
de ErA y SU.'i cómp!;ces. 


40. - Dec/ararrr,}S1::',t!.~:~,~:', a los Cuerpos y F/Io",oy'de Seguridad del Estado, 
alentándoles en su rl trabajo dentro del Estado de con respecto a las Leyes 
vigentes, para la deL terrorismo. 


50. - adhesión a las Instituciones D"nJ'fcroáli"asdel Estado y a los Partidos 
Polilicos . pen'a que unidos en /0 estricta de la Ley ganemos todos Ja 
batalla contra el 


6~- Ex,o/esar el apoyo necesario con el [JÚeb,!o vasco en /a lucha por las Iiberwdes 


e ,p[.eSII~:1.:~li~~e~,~~; por unarui'nmr~·.~da~d~r:~,;dan aprobar la condena del terrorismo en el sor'rtido'
las dos mociones a 


~~~~~s~e~~~~~q~U~e~la~s~o~b~ra~s~d~e~~~~~~~~~ 

p~Ct~:;il:~I:: ya han sido . Que ha finalizado el contrato coo~nll~s~. ei~s~~;:a!~~':1 
de y que se han de ejecución de muros en c' con el fNEM, 
h'!i,iélndcJSe contratado 3 


Por último por el Sr se informa que las Fiestass ;;~~~~~s se han celebrado sin 
¡flc.id""",, graves y que ma'1a<1elanlese facilitará el resultado el 


IV.


El Sr comenta que en Pleno anterior se . acerca del citado Consorcio, y que 
es necesario que elj,il.Y1lnlamienlo designe el mismo (titular y suplente), señalando 
que que sean los Coocejales que al Ayuntamiento en la Mancomunidad 
de Basuras" A1carreñas". 


La Moya propone en nombre Grupo Popular, que se designe como titular al 
¡tu¡;eni,a Benito Ramos y como suplyhl.e al Concejal D. Tomás González Rodríguez. 


propuesta es rechazada con los a favor del Grupo Popular (4 votos) y con los 
del Grupo Socialista (5 vOl'OSY 


"~:~~:~:~~ Sr Calvo Caballero irODOr,. a los presentes en nombre del Grupo Socialista, 
que S4 como titular al Sr Alcalde Calvo López y como suplente al Primer Teniente 
de A1)4üdeD. José Maria Calvo Cal,all,,,cf 


______________________________________________ T 
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r -Reiterar $11 compromiso COII la paz y la libertad, en la seguridad de que la unión de 
todos los demócratas de España servirá de instrumenfO para acabar con los asesinatos mafiosos 
de ETA Y sus cómplices. 


4°. _ Declarar su adhesión a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es/ado. 
a/enlándoles en su difh:il trabajo dentro del Eslodo de Derecho, con rejpeclO a las Leyes 
vigen/es, para la erradicación dellerrorismo. 


5 ~ - Declarar su adhesión a las /nsliluciones Democráticas del Es/odo ya los Partidos 
Políticos Democrátjcos. para que unidos en la aplicación estricta de /a Ley ganemos lodos la 
batalla contra el terrorismo. 


6~ - Expresar el apoyo necesario con e/ pueblo vasco en /a lucha por las libertades 
democráticas". 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la condena del terrorismo en el sentido 
expresado en las dos mociones anteriores. 


IIL- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Por el Sr Alcalde se informa de que las obras de saneamiento incluidas en los Planes 


Provinciales ya han sido adjudicadas. Que ha finalizado el contrato con seis trabajadores del Plan 
de Empleo y que se han iniciado obras de ejecución de muros en colaboración con el fNEM, 
habiéndose contratado 3 personas. 


Por último por el Sr Alcalde se infoma que las Fiestas PatronaJes se han celebrado sin 
incidentes graves y que más adelante se facilitará el resultado económico. 


IV.- DESIGNAPON DE REPRESENTANTES EN EL CONSORCIO 
PROVINCIAL PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN REGIONAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 


El Sr Alcalde comenta que en Pleno anterior se informó acerca del citado Consorcio, y que 
es necesario que el Ayuntamiento designe representante en el rrUsmo (titular y suplente), señalando 
que seria conveniente que sean los Concejales que representan al Ayuntamiento en la Mancomunidad 
de Basuras "Villas Alcarreñas" . 


La Sra Aniola Moya propone en nombre del Grupo Popular, que se designe como titular a! 
Conceja! D, Eugenio Benito Ramos y como suplente al Concejal D. Tomás Gonz.3.lez Rodríguez. 


Dicba propuesta es rechazada con los votos a favor del Grupo Popular (4 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Socialista (S votos) 


Seguidamente el Sr Calvo Caballero propone a los presentes en nombre del Grupo Socialista, 
que se designe como titular al Sr Alcalde D. Antonio Calvo López y como suplente al Concejal n 
Juan Vicente Parejo Martínez, 


Dicha propuesta es aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista (S votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (4 votos). 
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V.- APROBAClON DEL CONVENIO PE COLABORACIQN ENTRE LA 
CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TRABAJO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCIlA Y EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE HORCIlE PARA LA 
PROMOCION DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL POLIGONO 
lNDUSTRIAL 


El Sr Calvo Caballero da cuenta él los presentes del contenido del convenio de referencia 
señalando que sus fines primordiales son facilitar las iniciativas empresariales. Asimismo señala que 
se trata de un modelo de convenio tipo, matizando que en el caso de Horche no debe entenderse 
referido a polígono industrial sino a 20na industrial . Se informa por último de las subvenciones de 
la Junta y de la contribución del Ayuntamiento mediante la reducción de un porcentaje oúnimo de 
un 75% en La licencia de obras. 


Por lo expuesto, el Sr Calvo Caballero solicita el voto de su Grupo y del Grupo Popular, 
dejando constancia de que al tratarse de un modelo tipo, más adelante se fijarian Jos metros a Jos 
que afectaria el convenio. 


La Sra Aniola Moya expone que su Grupo votará a favor y que no se opondnm nunca a 
nada que sea favorable a Horche. Que había constatado que no se reflejaban los metros a los que 
afectaba, pero que el Sr Calvo Caballero ya ha dejado claro que no es necesaria su inclusión en 
este momento. 


A continuación los presentes acuerdan por unanimidad aprobar el convenio en cuestión. 


VI.- APROBACION INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIQN 
PUNTUAL N" 2/2.000 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES QUE 
AFECTA A UNIDADES DE ACTUACION U.A.4, U.A,S, U.A. 10 y ZONAS DE SUELO 
URBANO COLlNDANIE 


El Sr A1caJde expone el contenido de la modificación y que tiene por objeto dar viabilidad 
a zonas sin desarrollar, mediante la ejecución de parcelas de 250 metros cuadrados al igual que 
en el resto de zonas colindantes. 


La Sra Arriola Moya manifiesta que el espíritu de su Grupo es favorecer el desarrollo 
urbanístico del Municipio y por lo tanto están de acuerdo con la propuesta de modificación, pero 
dejando constancia de lo siguiente: 


1°._ El infonne emitido por la Arquitecta Ana María Abarca deberia haber sido emitido 
por nuestra Arquitecta Municipal , a no ser que exista algún tipo de impedimento que desconozca 
o exista algún tipo de convenio con na Ana Maria Abarca que también desconozca. 


2°._ Que encuent.ra deficiencias en el infomle, ya que es escueto y poco clarificante, no 
figura fecha ni nO de expediente y esta enviado por fax. 


Seguidamente la Sra Amola pregunta que cuando se habla de suelo urbano colindante ¿De 
que suelo urbano se trata? 


El Sr Alcalde contesta que se refiere a la zona del Hotel "La Cañada" que está sin 
desarrollar, es decir la zona de debajo del hotel que es colindante. 


La Sra Amola Moya hace la observación de que se habla de construcciones 
complementarias que no sobrepasen los 50 metros cuadrados, preguntándose que significa éso, 
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ya que no aparece claro, es decir si se va a poder pasar del volumen establecido siendo por tanto 
una excepción, o bien si está en el volumen de edificabilidad. 


La Sra. Amola Moya continua exponiendo que la UA laya está desarrollada, la U. A. 
8 está pendiente de desarrollar, preguntando dónde están las cesiones de la UA. 4, A 
cootinuación ex ti ende en la mesa el plano del expediente de modificación y solicita determinadas 
aclaraciones que son resueltas por el Sr Alcalde. 


La Sra Aniola Moya indica que el plano no se ajusta a la realidad.,. replicando el Sr Calvo 
Caballero que es el que quedara vigente cuando se apruebe definitivamente la modificación. 


La Sra Arriola Moya expone que las alineaciones y rasantes del sistema viario aluden aJ 
plano 3, no encontrándose el citado plano. 


El Sr Calvo Caballero aclaxa el concepto de edificaciones complementarias, y que en 
cuanto al plano 3, es lo que había anteriolil1ente haciéndose una nota aclaratoria. Que el informe 
no lo suscribe la Arquitecta Municipal porque ella es la autora del proyecto; que no hay convenio 
con la otra Arquitecta, y que Ana Maria Abarca está colegiada y ya ha actuado en otras ocasiones. 


Por último el Sr Calvo Caballero manifiesta que el fax tiene plena validez y que contiene 
fecha. 


La S.ra Amola Moya expone que en los casos en que no pueda infonnar la Arquitecta 
Municipal , podria acudirse a la Diputación Provincial como órgano superior. 


La Sra Arriola Moya no entiende que el fax tenga validez. 
El Sr Calvo Caballero señala que la Diputación Provincial podría hacerlo, pero tambien 


es perfectamente válido el informe de otra Arquitecta. 
Seguidamente se acuerda por unanimidad: 


I O . ~ Aprobar in.iciaJmente el expediente de la modificación puntual 2/2.000 a que se ha 
hecho referencia. 


2° . ~ Ordenar la exposición pública del ex.pediente en la fonna reglamentaria. 


Vll.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se fonnularon . 



VID.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


1°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se inste a Diputación Provincial para que 
limpien la entrada del pueblo, repongan las señales deterioradas y arreglen el Paseo de San Roque. 


El Sr Alcalde señala que está de acuerdo, añadiendo el Sr Calvo CabaUero que en cuanto 
a las señales están hechas las gestiones, y en cuanto al Paseo de San Roque, se ha pedido que 
replanten la zona. 
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Preguntas de la Sra Amola Moya 


13
. _ Sobre si liene intención el Equipo de Gobierno de alargar el colector de la zona de la 


Madre. 
El Sr Alcalde contesta que no hay nada previsto, pero dependerá del desarrollo del 


pueblo. 
2a._ Sobre si existe proyecto de reparar las aceras deterioradas . 
El Sr Alcalde contesta que si, que existe un convenio con la Consejeria de Bienestar 


relativo a barreras arquitectónicas y por un importe de 4 millones de ptas. 
y- Sobre si se tiene conocimiento de la sentencia de las "Eras de la Cañada" . 
El Sr Alcalde contesta que sí, que se ha recibido por fax hace unos días. 
4;1._ Sobre fecha de entrega de las viviendas de promoción pública , 
El Sr Calvo Caballero contesta que no se sabe con certeza, si bien oficiosamente se ha 


dicho que a finales de octubre o primeros de noviembre. 
5~.- Sobre si tiene el Ayuntamiento constancia de la adjudicación definitiva de las viviendas 


de promoción pública. 
El Sr Calvo Caballero contesta que si, porque ha asistido al proceso de adjud;cación. 
6~.- Sobre si se tiene conocimiento de la existencia de una reclamación judicial en el tema 


de las viviendas de promoción pública. 
El Sr Calvo Caballero contesta afirmativamente. 
7~.- Sobre si existe la posibilidad de que alguno de los beneficiarios se quede sin la 


adjudicación de su vivienda. 
El Sr Calvo Caballero contesta que no, ya que según el Secretario de la Comisión el 


reclamente es marroquí y no existe convenio con Marruecos por [o que no está amparado. 


Pregunta del Sr Benito Ramos 
Sobre si se dispone ya del proyecto de obra del Colegio Público. 
El Sr Calvo Caballero contesta que no, que por el momento sólo hay un boceto ya que el 


proyecto no está terminado. 


Pregunta del Sr González Rodríguez 
Sobre si el depósito de agua de la Vega está anulado, una vez que se ha puesto en 


funcionamiento el servicio de la Mancomunidad . 
El Sr Parejo contesta que sí, pero que hay que darlo de baja. 


Preguntas de la Sra Villafranca Gil 


}1I. _ Sobre si hay fecha prevista de realización del nuevo depósito del agua. 
El Sr A1calde contesta que no, que eso mismo está esperando él~ que le dijeron que 


después de la 6esta empezarlan. 
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2a._ Sobre si se ha pensado hacer un campo de bolos. 

El Sr Alcalde contesta que sí. 

311 


. _ Sobre si después de la bajada de los precios de los bonos de la p¡scin~ se ha notado 
la afiliación de nuevos socios del equipo deportivo . 


El Sr Barbas de la Llana contesta que no se sabrá hasta que no empiece la temporada; que 
cree que puede haber 5 Ó 6, pero que por el momento no hay nada porque no ha empezado el 
fútbol todavía. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta y cuatro minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B' 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a treinta de octubre de 
ALCALDE-PRESIDENTE dos mil. 


Siendo las vein te horas y previa la 
D. Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistoria!, en primera 
CONCEJAl.ES convocatoria , bajo la Presidencia del Sr 


AJcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. José María Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen, 
D" M" Soledad Marti nez García habiendo fa Ltado con excusa la también 
D. Eduardo Barbas de la Llana Conceja la 1)' M~ Sol Villafraoca Gil, y con 
D. Juan Vicente Parejo Martínez la asistencia del infrascrito Secretario que da 
D' Maria del Pilar Arriola Moya fe del acto. 
D. Eugeruo Benito Ramos Abie rto el mismo por la Presidencia, 
D. Tomas Gonzalez Rodríguez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 


D. Rafaellzquierdo Ntiñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspoodiente al acta del dí!! 28 de 


septiembre de 2.000, yes aprobado por unanimidad. 


11.- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por el Sr Ncalde se da lectura a la moción de fecha 25 de octubre de 2.000, y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 


"El Ayulltamiento de Horche expresa su másfirme condena por I.os úlnnws a.'ies;'ruto~ 
yacIos le"oristas cometidos por la Bando. Terrori~la ETA, y expresa asimismo su solidlll'idod 
con los familiares y compañeros de las ,!íctimas. " 







El Sr Alcalde considera que debe reiterarse en todos Jos Plenos ordinarios la moción 
contra el terrorismo, en tanto subsistan actos de esta naturaleza, recordando el atentado que se 
ha producido en el dia de hoy. 


La Sra Arriola Moya esta de acuerdo en que mientras no cese la actividad terrorista, se 
incluya la moción en los Plenos ordinarios, resaJtando que el pueblo de Horche siempre ha sido 
solidario ante estos hechos, estando consternado por los rrU smos. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior moción contra el terrori smo. 


m.- NOMBRAMIENTO DE ARQUITECTA BONORIFICA SUPLENTE 
Por el Sr Calvo Caballero se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 25 de octubre de 


2.000, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"/:)'e propone al Pleno del Ayuntamiento el nombramiento de la Arquitecta DaAna María 
Abarca, coleg ida nO J592 de Castilla-La Mancha". 


El Sr Calvo Caballero señaJa que el hecho de ll evar a cabo el nombramiento no quiere 
decir que anterionnente se actuase ilegalmente, como se había cuestionado por el Grupo Popular, 
y que en todo caso se trata de ratificar una situación de hecho ante el Pleno del Ayuntamiento. 


La Sra Aniola Moya expone que su Grupo se congratula de que se regularice la situación 
de la Arquitecta honorifica suplente, si bien dado que no se acompaña cumculum de la interesada, 
su Grupo se abstend ra. 


El Sr Calvo Caballero insiste en que el proceder anterio r de la Arquitecta suplente no era 
irregular, ya que en todo momento se ha evitado que la Arquitecta Titular informase sus propios 
proyectos., situación que se daba antes de gobernar el Ayuntamiento el Partido Socialista. Que por 
otra parte le sorprende la posición que adopta en este tema el Grupo Popular, que dice por un 
lado que se congratula de la moción y sin embargo por otro di ce que se abstendrán. 


Seguidamente se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con la 
abstención del Grupo Popular (3 votos), nombrar Arquitecta honori.6ca suplente del 
Ayuntamiento de Ho rche, a D~ Ana Maria Abarca Hemáiz. 


IV.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr Presidente pregunta a los 


asistentes si desean somete( a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto 
no incluido en el orden del día. 


Moción del Grupo Socialista sobre financiación de las Corporaciones Locales 

Por el Sr CaJvo Caballero se da lectura a la moción cuyo conten.ido literal es el siguiente: 








"EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
PRESENTA AL PLENO LA SIGUIENTE MOCION EN RELACION CON LA 
FINANCTACION DE LAS CORPORACIONES LOCALES. 


La Hacienda Local española dista hoy mucho de la situación de precariedad en que se 
encontraron y padecieron los primeros Ayuntarruenlos democráticos, A ello han contribu ido 
diversos factores y entre ellos y de manera fundamental, que duda cabe, la Ley 3911988, de 28 
de diciembre reguladora de las Haciendas Locales(LRHL); una ley que supuso un esfuerzo 
racionaJizador y modernizador, que ha dado respuesta a las necesidades de financiación de las 
Corporaciones locales durante la década de los anos noventa , 


La construcción de un tejido asociativo municipalista de ambito estatal, completado con 
otTO paraleJo e integrado en las distintas Comunidades Autónomas, constituye otro de los factores 
decisivos en este proceso. La Federación Española de Municipios (FEMP) ha sido reconocida 
como la única representante de los municipios españoles a la hora de abordar los aspectos 
sustantivos que afectasen al funcionamiento, competencias y financiacióo del común de los entes 
locales. Este papel transcendental ha sido asumido por la FEMP, hasta la negociación del último 
sistema de financiación, desde un profundo ejercicio de responsabilidad y desde el respeto a un 
pacto no escrito que implicaban la no adopción de acuerdos que 0 0 fuesen producto del consenso, 
no sólo entre los representantes de las fuerzas políticas de los gobiernos municipales 
representados en su seno, sino también entre la multiplicidad de municipios y diversidad de 
realidades en cuyo nombre se adquirían compromisos. 


Sin embargo, como se ha dicho, en la última negociación del sistema de financiación para 
el quinquenio 1999-2003 se produjo una quiebra de los principios que venían informando tanto 
las relaciones entre el Gobierno de la Nación y Ja FEMP, como de los metodos de fiJOcionam.iento 
y adopción de acuerdos en el seno de la misma. Tanto es ast, que las Resoluciones en materia de 
Hacieoda Local de la -¡o Asamblea General de la FEMP, de noviembre de 1999, suponen una 
desacreditación de dicho proceso negociador hasta el extremo de reclamar en la undecima de 
dichas resoluciones "Restablecer con el Gobierno del Estado Españollu negociación de los 
criterios de reparto de la Participación en los Ingresos del Estado, de tal forma que se 
restablezca el consenso sobre los mismos ... " 


Pero no se trata ésta de la única tensión que padece el sistema de fUlanciación. El desfase 
en los hechos imporubles de algunos impuestos de naturaleza local entre la realidad del momento 
en que fueron concebidos y la situación socioeconómica actual, marcada por la decidida apuesta 
de los Estados rruembros de la Unión Europea en la Cumbre de Lisboa por las posibilidades de 
crecimiento económico que ofrecen la infonnación y el conocimiento, elementos de la nueva 
econonúa, obliga a una revisión detenida de las figuras tributarias que contiene la LRHL, y que 







confonnan uno de los pilares sustanciales de los recursos con que cuentan las Corporaciones 
Locales. Sobre algunas de ellas, como es el caso del Impuesto de Actividades Económicas (lAE), 
existe, además, el compromiso de los part idos politicos con representación partamentaria de 
abordar su supresión mediante las compensaciones que eviten la menna de los recursos de las 
Corporaciones Locales, de acuerdo con la FEMP, taJ como se aprobara en el Pleno del Congreso 
de los Diput ados el pasado 9 de mayo de 2000. 


Sobre olfas, todavía inex..istentes es preciso avanzar con rapidez y reclamar su creación, 
como sucede con lo que empieza a denominarse impuesto radioeléctrico solicitado por el 
Parlamento de Andalucía_ 


Junto a estos elementos, otro hecho que no puede olvidarse es la demanda creciente de 
los ciudadanos de nuevos y mejores servicios, 10 Que ha provocado que los Ayuntami entos hayan 
asumido un buen número de funciones sin que previamente se reconocieran y transfirieran las 
correspondientes competencias y asignaran las dotaciones económicas apropiadas desde La 
Admirustración del Estado o, en su caso, desde las Comunid ades Autónomas. La prestación de 
servicios impropios, esto es, aquellos que no figuran como tal en Jos li stados mínimos de 
competencias de la Ley de Bases de) Régimen Local, ocupan hoy un peso muy superior al de tos 
propios y, sin embargo, la partlcipación local en el gasto público sigue estancado en tomo al I3%, 
cuando es una demanda generalizada> y así lo rec\Jerda la primera de las resoluciones de la 
Asamblea de la FEMP antes ci tada, que se situe como mínimo en el 25%. 


Urge, por tanto, empezar la discusión de un nuevo sistema de financiación que, sobre la 
base del consenso, resuelva las disfunciones que el actual está generando y que asegure la 
suficiencia y estabilidad financiera, requisito inexcusable para garantizar la autonomía local como 
dispone nuestro texto constitucional en sus articulas J40 Y 142. Dicha discusión debe produci rse, 
como señala la repetida resolución primera de la 7"" Asamblea General de la FEM'P, entre los tres 
niveles de la Administración (Central, Autonómica y Local), lo que exige reclamar la presencia 
municipal en el Consejo de Politica Fiscal y Financiera y hacer coincidi r la financiación local con 
la autonómica. 


Por todo lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de HORCHE, aprueba la siguiente 
MOCION 


PRIMERO.- Instar al Gobierno de la Nación a articular un Pacto Global de Financiación 
de las Administraciones Públicas en el que intervengan las Administraciones Central, Auronómica 
y Local , que, desde el reconocimiento de los principios de sub sidiariedad y prox.imidad, dote de 







mayor autonomia y sufi ciencia financiera a las Corporaciones Locales a fin de posibilitar su 
desarrollo socioeconómico, especialmente en los pequeños municipios, equilibrando las 
diferencias ex.istentes dentro de la panicipación en los ingresos del Estado, fondos europeos e 
ingresos autonómicos, de forma que las cantidades a percibir por los ciudadanos sean Jo más 
igua litarias posible. En virtud de este Pacto Global, el sistema de financiación de las 
Corporaciones Locales se han:' coincid ir en el tiempo con el de financiación autonómica para el 
periodo 2002-2006. 


SEGUNDO.- lnstar al Gobierno de la Nación a presentar las refonnas legales necesarias 
para pennitir la presencia de los Ayuntamientos en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 


TERCERO.- Instar al Gobierno de la Nación, en congruencia con lo previsto en e[ 
apartado primero de esta Moción, a articular para el ejercicio de 2001 un sistema transitorio de 
financiación de Corporaciones Locales que contemple un incremento suficiente de las partidas 
presupuestarias que configuran la participación en los ingresos del Estado, a negociar con la 
FEMP 


CUARTO.- Instar al Gobierno de la Nación a abrir un proceso negociador con la FEMP 
para [a refonna de la Ley de Haciendas Locales, que revise las disfunciones que ex istan en las 
figuras tributarias vigentes, que incorpore otras nuevas como las medidas impositivas que graven 
la explotación del espacio radioeléctrico por las compañías de telecomunicaciones así como por 
las empresas de suministro de energia eléctrica, y que prevea la participación en otros impuestos 
estataJes, como pueda ser el caso del I. V.A. . En este sentido, pondrá a disposición de las 
Corporaciones Locales los estudios que tenga elaborados en relación con las repercusiones 
económjcas para los entes locales de la supresión dellmpueslO de Actividades Económicas. 


QUINTO.- Dar traslado de la presente Moción a[ Gobierno, a los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de los Diputados y del Senado, así como a la FEMP y a la Federación de MlJnicipios 
de Castilla-La Mancha." 


Aprobada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
El Sr Calvo Caballero constata la importancia de la aprobación de la moción, a causa de 


la problemática que la supresión del Impuesto de Actividades genera y por [o expuesto en la 
referida moción. 


La Sra Arriola Moya expone que no está segura de si lo que acaba de leer el Sr Calvo 
CabaUero es una moción o un tratado de economía, y que cuando surja el tema de la financiación 
de las Corporaciones Locales, su Grupo estará dispuesto a debatirlo en profundidad. 


El Sr Calvo Caballero replica que para aJguie(i que este relacionado con la Admiruslración 
Local, se entiende perfectamente la moción, solicitardo por tanto la aprobación de la misma. 
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mayor autonomía y suficiencia financiera a las Corporaciones Locales a fin de posibilitar su 
desarrollo socioeconómico. especia1mente en los pequeños municipios, equilibrando las 
diferencias existentes dentro de la participación en los ingresos del Estado, fondos europeos e 
ingresos autonómicos, de forma que las cantidades a percibir por los ciudadanos sean lo más 
iguaJitarias posible. En virtud de este Pacto Global, el sistema de financiación de las 
Corporaciones Locales se hará coincidir en el tiempo con el de financiación autonómica para el 
periodo 2002-2006. 


SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Nación a presentar las refomHls legales necesarias 
para permitir la presencia de los Ayuntamientos en el Consejo de Política Fisca l y financiera. 


TERCERO.- Instar aJ Gobierno de la Nación, en congruencia con lo previsto en el 
apartado primero de esta Moción, a articular para el ejercicio de 2001 un sistema transitorio de 
financiación de Corporaciones LocaJes que contemple un incremento suficiente de las partidas 
presupuestarias qu e configuran la participación en los ingresos del Estado, a negociar con la 
FEMP. 


CUA RTO.- Instar al Gobierno de la Nación a abrir un proceso negociador con la FEMP 
para la reforma de la Ley de Haciendas Locales, que revise las disfunciones que existan en las 
figuras tributarias vigentes, que incorpore otras nuevas como las medidas impositivas que graven 
la explotación del espacio radioeléctrico por las compañ.ías de telecomunicaciones así como por 
las empresas de suministro de energ.ia eléctrica, y que prevea la participación en otros impuestos 
estatales, como pueda ser el caso del LV. A En este sentido, pondrá a di sposición de las 
Corporaciones Locales los estudios que tenga elaborados en relación con las repercusiones 
económicas para los entes locales de la supresión del Impuesto de Actividades Económicas. 


QUlNTO.- Dar traslado de la presente Moción al Gobierno, a los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de los Diputados y del Senado, así como a la FEMP y a la Federación de Municipios 
de Castilla-La Mancha." 


Aprobada la urgencia de la anterior moción coo los votos a favor del Grupo Socialista (5 
votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (3 votos), se procede a su debate. 


El Sr Calvo Caballero constata la importancia de la aprobación de la moción, a causa de 
la problemática que la supresión del Impuesto de Actividades genera y por lo expuesto en la 
referida moción. 


La Sra Arriola Moya expone que no está segura de si lo que acaba de leer el Sr Calvo 
Caballero es una moción o un tratado de economía, y que cuando surja el lema de la financiación 
de las Corporaciones Locales, su Grupo estará dispuesto a debat irlo en profundidad. 


El Sr CaJvo Caballero replica que para alguien que esté relacionado con la Administración 
Local, se entiende perfectamente la moción., solicitando por tanto la aprobación de la misma. 
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Sometida a consideración de los presentes la anterior moción de es aprobada con 
los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (3 
votos) . 


MociÓn del Grupo Sociali sta sobre eliminación de violencia a mujeres 
Seguidamente la Sra Martínez Garcia da lectura a la moción cuyo contenido literal es el 


siguiente: 


"MOCION PARA CONTRIBUIR A ELIMINAR LA VIOLENCIA HACli\ LAS 
MUJERES 


El Ayuntamiento de HORCHE manifiesta su mas enérgica repulsa ante las situaciones 
de malos tratos y violencia de género que vienen padeciendo las mujeres, a la vez que expresa la 
solidaridad con las víctimas y sus familiares. 


Considerando que en la errad.icación de la violencia contra las mujeres, están implicadas 
todas las adm.inistraciones públicas, las fuerzas de seguridad, las asociaciones y en general toda 
la ciudadarúa, 


Considerando que la violencia de género, es fruto de la desigualdad histórica ex.istenle 
entre los hombres y mujeres, 


Considerando que la violencia ejercida contra las mujeres es una violación de los derechos 
humanos y de Jos derechos más fundamentales como el derecho a la integridad fí sica y a [a vida, 


Considerando que la Administ ración Local tiene un papellranscendental en la lucha por 
erradicar la violencia hacia las mujeres, y siendo conscientes de la necesidad de cumplir los 
acuerdos de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, celebrada en Pek in, en 1995, 


Considerando que el tratamiento desde todas las instancias implicadas debe ser global y 
desarrollarse en el marco de una ley de caracter integral, 


El Pleno del Ayuntamiento celebrado en el día de hoy, ha acordado: 


- sOLlcn AR AL GOBIERNO DE LA NACION LA NECESIDAD URGENTE 
MEDli\NTE APROBACION EN EL PARLAMENTO DE UNA LEY INTEGRAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO. 
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- INSTAR AL GOBIERNO DE LA NACrON LA CREACION DE UNA 
DELEGACION DEL GOBIERNO con rango de Secretaría de Estado, que coordine 


todas las actuaciones que se pongan en marcha por los diferentes Ministerios en temas de 
violencia de género. 


Por último, este Ayuntamiento invita a ejercer la participación activa y el compromiso de 
toda la ciudadania para mostrar el rechazo social hacia la violencia contra las mujeres y nmos/as ,'! 


Aprobada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
Por el Sr Alcalde se indica que al igual que el terrorismo, desgraciadamente se siguen 


produciendo casos de maJos tratos a mujeres y que con la presentación de la moción se pretende 
que se pongan los medios necesarios para evitar los mismos. 


La Sra Aniola Moya manifiesta que le parece una moción brillante y pregunta si desde el 
Ayuntamiento se van a adoptar medidas concretas. 


La Sra Maninez García contesta que el Ayuntamiento dispone de los Servicios Sociales 
y en cualquier caso se cuenta con la Consejería de Bienestar Social Por último señala que el 
Ayuntamiento está en todo momento abierto a cualquier problema de esta naturaleza. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de urgencia. 


V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


1°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se reúna a Jos propietarios de las "Eras de 
la Cañada" y se les comunique el contenido de la sentencia recaída en proceso pendiente, así como 
que se informe acerca de la situación legal de las fincas. 


E! Sr Alcalde manifiesta que está de acuerdo con lo solicitado por la Sra Arriola Moya. 


2°._ Del Sr GonzáJez Rodríguez, solicitando que se adopten medidas para evitar los 
reiterados fallos del alumbrado publico, ya que durante la mañana está encendido y durante la 
noche no hay luz. 


Preguntas de la Sra Amola Moya 


1a _ Sobre si se ha producido algún avance en relación con la instalación de un depósito 
de cadáveres en Horche. 


El Sr Alcalde contesta que se han pedido datos de costes de la instalación y que éstos son 
muy elevados por lo que Horche no puede asumirlos. Que tiene conocimiento de que el servicio 
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se esta concentrando en Guadalajara y que municipios similares a Horche tampoco disponen del 
servicIO. 


23 
. _ Sobre si el Ayuntamiento conoce la nonnativa que rige el cobro por el acceso al 


campo de fútboL 
El Sr Barbas de la Llana contesta que con el cobro de entradas al campo de fútbol se 


reducen gastos al Ayuntamiento en el tema deportivo. 
La Sra Aniola Moya pregunta si es consciente de que el cobro puede ser ilegal. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que no hay ilegalidad aJguna. 
3°. _ Sobre fecha de reunió n de la Com.isión Especial de Cuentas. 
Por el Sr Secretario se informa que las cuentas del ejercicio de 1.999 están confeccionadas 


desde el 31 de marzo, si bien está pendiente únicamente clasificar y ordenar la documentación; 
que hasta la fecha no ha podido llevarse a cabo por el exceso de trabajo de las Auxihares del 
Ayuntamiento y que no obstante estarán dispuestas el mes de noviembre 


4°._ Sobre si existe relación laboraJ entre los Concejales y el Ayuntamiento. 
El Sr Calvo Caballero contesta que no. 
La Sra Amola Moya preguma que en ese caso, a qué se debe que lBERMlJfUA lleve a 


cabo reconocimientos a trabajadores y Concejales. 
El Sr Calvo Caballero contesta que se ha gestionado con la Mutua el que se pueda ofrecer 


ese servi cio no sólo a los trabajadores del Ayuntamiento sino también a los Concejales . 
La Sra Arriola Moya pregunta si no sería más lógico que se incluyera a todos los 


Concejales en el seguro, y no sólo a los Concejales del Grupo Socialista. 
El Sr Calvo Caballero contesta que 1\0 es decisión de lógica si no de decisión del Equipo 


de Gobierno. 
Y.- Sobre si se ha producido aJguna renuncia a las viviendas sociales. 
El Sr Alcalde contesta que había una sobrante; que se produjo una reclamación y se 


desestimó, publicándose posteriormente la lista definitiva. 
El Sr Calvo Caball ero añade que no ha habido ninguna renuncia, sino que quedó desierta 


una de eIJas. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y treinta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintidós de noviembre 
ALCALDE-PRESIDENTE de dos mil. 


Siendo las veinte horas y prev18 la 
D. Antonio Calvo López oportuna citación. se reurneron en el Sajón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 


Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. José María Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen, y 
D" M" Soledad Martínez García con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eduardo Barbas de la Llana que da fe del acto. 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Abierto el mismo por la Presidencia, 
na María del Pilar Arriola Moya se pasó a tratar los asuntos insenos en el 
D. Eugenio Benito Ramos orden del día, siendo el siguiente: 
D. Tomás González Rodríguez 
D' M' Sol Villafr.nc. Gil 


SECRETARlO 


D. Rafaellzquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 30 de 


octubre de 2.000, y es aprobado por unanimidad, con la abstención de la Sra Villafranca Gil que 
no asistió a la citada sesión. 


A continuación la Sra Arriola Moya toma la palabra manifestando que ante et asesinato 
de D. Emest L1uch cometido la pasada noche, El Grupo Popular solicita guardar un minuto de 
silencio en su memoria y en la d~l r~s~p ~e vírtjmas del terrorismo. 


El Sr Alcalde indica que dado que en el orden del dia hay un punto sobre "Moción contra 
el terrorismo" , se guardará el minuto de·'sil~~cio en el punto citado . 


. "'''. 
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II.- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por el Sr Alcalde se da lectura a la moción de fecha 17 de noviembre de 2.000, y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 


"El Ayuntamiento de Horche expresa su más firme condena por los últimos asesinatos 
y actos terroristas cometidos por la Banda Terrorista ETA, y expresa asimismo su solidaridad 
con los familiares y compañeros de las víctimas. " 


Asimismo el Sr Alcalde recuerda el asesinato de Emest Lluch cometido la pasada noche, 
aprobándose por unanimidad la anterior moción. 


Seguidamente los presentes puestos en pié guardan un minuto de silencio en memoria del 
Sr Emest Lluch y resto de víctimas del terrorismo. 


Una vez guardado el minuto de silencio, el Sr Alcalde añade que el Sr Emest Lluch visitó 
Horche hace unos años después de ser ministro, y le recuerda yendo a comprar el periódico. Que 
nnr In p.ynllP.<:tn (',nn<:irlpr::. nllP P.<:' Iln mntiv() mf!« OAr.::. pVfH':::Ir pn p<::tn<:: mnmpntn<:: <::11 rpf'l1prrll'l 
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ll.- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por el Sr Alcalde se da lectura a la moción de fecha 17 de noviembre de 2.000, y cuyo 


contenido lit eral es el siguiente: 


"EI Ayuntamiento de Horche expresa su másfirme condena por los últimos asesinatos 
y actos terroristas CQmetitÚJs por la Banda Terrorista ETA, y expresa asimismo su solidaridad 
con los familiares y compañeros de las víctimas. " 


Asimismo el Sr Alcalde recuerda el asesinato de Emest Lluch cometido )a pasada noche, 
aprobándose por unanimidad la anterior moción. 


Seguidamente los presentes puestos en pié guardan un minuto de silencio en memoria del 
Sr Emest Lluch y resto de víctimas del terrorismo. 


Una vez guardado el minuto de silencio, el Sr Alcalde añade que el Sr Emest Lluch visitó 
Horche hace unos años después de ser ministro, y le recuerda yendo a comprar el periódico. Que 
por lo expuesto considera que es un motivo más para evocar en estos momentos su recuerdo. 


Ill.- MODIFlCACION DE TASAS PARA EL EJERCICIO DEL 2.001 
Por el Sr Calvo Caballero se expone que se pretende la modificación de las tasas para 


adecuarlas a1 I.P.C., consistiendo la modificación en una subida del 2% para todas ellas, con 
excepción de la relativa a la piscina municipaJ cuya subida es un poco más elevada, dado que 
desde 1.995 las tarifas no se han modificado. Que considera más oportuno proceder a la subida 
de año en año de acuerdo con el I.P.c., a llevarla a efecto al cabo de varios años, lo que implicaría 
fuertes subidas. 


Asimismo señala que en ningún caso se van a modificar los impuestos (circulación de 
vehículos, I.B.I. etc.), sino sólo las tasas con excepción de las del Centro de Atención a la l.n.fancia 
y las de prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 


Seguidamente procede a dar lectura a las propuestas de modificación de las respectivas 
tasas conteniendo las nuevas tarifas para el próx.imo ejercicio, y cuyo contenido ¡iteral es el 
siguiente: 


"MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 



Artículo 5.1.- Cuota Tributaria 
La cuota por la Tasa de Licencia de Apertura se satisfará por una sola vez, debiéndose 


abonar como cuota única en todos los casos la cantidad de 35. 700 ptas. 
La cuota tribularia se exigirá por unidad de local. 
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En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión 
de la licencia, la cuota a liquidar será del 50%, siempre que la actividad municipal se hubiera 
iniciado efectivamente. 


MODIFlCACION DE LA ORJJENANZA FISCAL DE LA TASA REGULADORA DEL 

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 



Articulo 5.1.- Cuota trihutaria 


J.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será /0 fijada en las tarifas 
contenidas en el apartado siguiente. 


2. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por tina sola vez al 
comenzar a prestar el servicio. o cuando se recomde despues de haber sido suspendido porfalta 
de pago u otra causa imputable o/usuario. 


El otro conceplo será por consumo, añadiéndose en su caso el IVA correspondiente. 

Las tarifas aplicables serán las siguientes: 

a) Cuota de conexión O enganche 



30.600 ptas. 


b) Consumos domiciliarios paniculares (w1adiélldose el [VA en su caso) 


- Cuota fija de mantenimiento ......... , ........ ........................................ .1.122 ptas. 

- Consumo hasta 30 m~ ..................... . , ... ... . , ... ........... ....... .... ............ 1.530 " 



- Consumo de 31 a 60 m 3............ ...................... ................ ........ . ......... 77 plas/m3. 

-Consumode6IaI20m ~. . ......... .... . . . ........ . .... ........... ... ...... ..... 128 ptaslm3. 

- Consumo de 12/ m 3 enadelante.............................. ................ ... 179 ptas/m3. 



e) Consumos industriales (tal/eres, granjas. hostelería, etc.) 


Se aplicará la tarifa domiciliaría con llna bonificación del 25% del consumo de agua 
efectivo medido en m s: 


Esta tarifa será aplicable a las indus trias que tengan un consumo de más de 400 m 3. en 
cada padrón semestral y estén dadas de alla en el lmpuesto de Actividades Económicas. 


La facturación se realizara tomando COmO base la lectura del agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada por la finca en cada periodo. 


La lectura del contador, fachlfación y cobro del recibo, se efectuará cada seis meses cou 
efecto de I de enero de cada afio. 







CLM-A 



En los supuestos en los que no seo posible proceder a la lectura del contador del usuario, 
por ausencia del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia que resulte en 
más, en el recibo correspondiente al periodo inmediato posterior. 


El pago de los recibos se hará, en todo caso correlativamente, no siendo admisible el 
pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior O anteriores. 


MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE 

ALCANTARILLADO 



Artículo 5.1.- CUOTA TRIBUTARlA 
¡.lA cuota tribufaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de 


acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidadfija 
de 15.300 pesetas. 


MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR INSTALACION 

DE QUIOSCOS EN TERRENOS DE USO PUBUCO LOCAL E INSTALACION DE 



MAQUINAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS EN LOCALES DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL 



Articulo 7. - Tarifas 
J. - Calegorias de las calles de la localidad 
A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas de ésta tasa, se establece una 


única categoría para todas las cal/es de la localidad 
2.- Tarifas 
Las Tarifas de la lasa serán las siguienles: 


a) Toda clase de quioscos situados ellla vía pública, destinados a la venta al por menor 
de toda clase de artículos: 


3.1 60 ptas. por trimestre cada metro cuadrado. 


b) Máquinas de bebidas y alimentos en locales municipales. 


3. J60 ptas. por trimestre cada metro cuadrado. 


MODIFlCACION DE LA ORlJENANZA FISCAL DE LA TASA POR RECOGIDA DE 

BASURAS 



Artículo 6.2.- A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa aplicándose el !VA 
correspondiente en su caso: 
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Epígrafe J. Viviendas. 
Por cada vivienda.. ...... ... . .... .... ................ 5.355 ptas. 

(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamiento que 


no exceda de diez plazas, ya permanezca abierta o cerrada) . 


Epígrafe 2. Al~iamienlos. 


Hoteles, moteles, paradores, elc .. . ...... .... ....... ........ .... ....... .... 66.830 ptas. 



Epígrafe 3. Establecimientos. 
Establecimienlos comerciales e industriales de cualquier 
índole no recogidos en el eplgraje anterior .. . ............... . , ..... 8.354 ptas. 



La recogida de enseres, electrodomésticosy mobiliario inservible, de cwác/er domicilico-io, 
no devengará lasa alguna, siendo retirados por el Ayuntamiento previa comunicación del interesado. 


MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE POLlDEPORTlVO MUNICIPAL CUBIERTO 


Artícu.lo 6.1. Cuota Tributaria 
Lo ClloLa tribu/aria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 


a) Alquiler de p;sta durante lIna hora 
para 1, 2, 3 ó 4 personas .............. ......................... .. ..... .. ...... .. 815 ptas. 


b) Alqtliler de pista durante una hora 
para equipos o gnJpOS de más de 4 personas...... ......... ...... 1.430 " 


MOD/FlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE CEMENT/jRlO 


Artículo 6.1. Cuota Tributaria 


TARIFA A 


Adjudicación de sepulturas perpetuas para cuatro cuerpos: 
156.000 ptas. 



http:Art�cu.lo
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TARIFA B 


Adjudicación de nichos temporales: 
26.000 ptas. 


TARIFA e 


[n/N/maciones en sepulturas o en nichos: 
10.700 plas. 


TARIFA D 


Reducción de restos: 
5.200 ptas. 


TARIFA E 


Traslado de restos dentro del Cementerio: 
10.700 ptas. 


TARIFA F 


Inhumaciones efectuadas fuera del horario legal del Cementerio: 
3./60 ptas. 


TARIFA G 


Exhlllnac;ó" de cadáveres y restos: 
10.700 ptas. 


TARIFAH 


Mantenimiento anual de sepulturas y nichos: 
1.120 plas. por sepultura y 560 por nicho 


TARIFA 1 


Renovación de nichos temporales: 

50% de la ICvilo B que en cada momento lIengafijada 
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MODlFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE lA TASA POR PRESTACfoJr;~ 
DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD EN EDIFICIOS, INSTALACIONES O 


PUBLICACIONES MUNICIPALES 


Artículo 6. Cuota Tributaria. 

La cuota tribu/aria se determinará mediante la aplicación de la siglúente tarifa: 



/ 


Colocación de carteles publicitarios en edificios o instalaciones municipales: 


10.200.- ptas. m 2 al mio. 


- Publicidad en publicaciones. programas o folletos informativos municipales: 


Página completa UunaJio A-5 /5.300. - ptas. 
1/2 página A5 7.140.- ptas. 
1/4 página A5 4.080. - ptas. 
Contraportada publicación A- 5 25500.- ptas. 


MODlFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EXPEDICION DE 
LICENCIAS URBANISTICAS 


Articulo 5. Cuota tributario 
La clIota tributaria se determinará por una cantidadjija, consistente en 6/5 ptas. por 


cada solicitud de Ucencia presentada. 


MODlFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EXPEDlCION DE 
DOCUJ';fENTOS 


Artículo 6. Cuota tributaria 
La cllola tribularia se determinará por una cantidadfljo, consistente en 205 ptas. por 


la expedición de cualquier tipo de documentos o expediel1les reseñados en el arficulo r. " 


A continuación la Sra Amola Moya toma la palabra y expone que las tarifas de las tasas 
están suficientemente actualizadas y que le gustarla ver el estudio que se ha hecho para llevar a 
cabo la subida de fonna reglada. 


El Sr Calvo Caballero replica que se trata únicamente de mantener el equilibrio 
presupuestario llegando a un nivel de adecuación y actualización, y que incluso en subida real 
debiera haber sido en un 4%. 


La Sra Arriola Moya pregunta si no hubiese sido más realista cobrar los padrones fiscales 
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MODIFICClON DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR PUESTOS, 

BARRACAS Y CASETAS DE VENTA O ATRACCIONES, SITUADOS EN TERRENOS 



DE USO PUBLICO LOCAL 



Artículo 7. 1.- Tarif1J5 


J.- Categorías de las calles. 
Para la exacción de la Tasa se establece llna lÍnica categoría para todas las cal/es de 


la localidad. 


2.- Tarifas 

lAs Tarifas de la tasa serán las siguientes: 



Por cada metro cuadrado .............. "" ................................... 65 ptas. 



MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA OCUPACION 

DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD 



LUCRATIVA 



Articulo 7.1.- Tarifas 


},- Cafegorías de las calles. 
Para la exacción de la Tasa se establece una lÍnica categoría para todas las calles de 


la localidad 


2.- Tarifas 

Las Tarifas de /0 tasa serán las siguientes: 



3. 775 ptas. por cada mesa durante la temporada de verano. 


MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL 


Artículo 7.1. Cuola Tributaria 

La cuota tribu/aria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 



a) Diario por persona y dJa.. ", . ................................ ....... ..... 325 ptas. 



b) Abono veinte b11110s válidos todos los días.... .............. 5.500 " 



~----------------------------------------
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en lugar de subir Las tasas, contestando el Sr Calvo Caballero que el cobro de padrones no 
depende del A)1Jntamiento sino de los contribuyentes, y en todo caso, de la Diputación Provincial 
que tiene delegado el servicio de cobro, si bien ni los de antes ni los de ahora llevan de forma 
adecuada la ejecución de los cobros a través del Servicio de Recaudación, 


La Sra Arriola Moya comenta que sería conveniente estudiar otros sistemas más eficaces 
de recaudación, comentando el Sr AlcaJde que se ha pensado en ello. 


La Sra Amola Moya expresa la queja de que siempre pagan los mismos, señalando que 
si pagasen todos los contribuyentes no seria necesaria la subida de tasas. 


El Sr Alcalde señala que en Horche hay un 8 Ó 10% de contribuyentes que no pagan, lo 
que viene a suponer unos 4 millones cada año. 


El Sr Calvo Caballero manifiesta que no quiere crear alanna por el problema de que 
algunos contribuyentes no paguen, ya que insiste en que no se suben los impuestos sino sólo las 
tasas para adecuarlas al índice del coste de vida, por ejemplo la basura, ya que la Mancomunidad 
también subirá las aportaciones que debe hacer el Ayuntamiento y nos afectará~ que se trata en 
todo caso de equilibrar ingresos y gastos. 


La Sra Amola Moya expone que los argumentos esgrimidos por le Sr Calvo Caballero no 
le convencen y su Grupo votará en contra de las propuestas de modificación. 


El Sr Calvo Caballero indica que no entiende la actitud del Grupo Popular y que lo más 
responsable seria que votasen a favor. 


Sometida a votación las propuestas de modificación de las ordenanzas fiscaJes de Las tasas 
a que se ha hecho referencia, se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y 
con los votos en contra del Grupo Popular (4 votos) aprobar las citadas propuestas, sometiendo 
los acuerdos provisionales a información pública en la forma reglamentaria y dejando constancia 
que caso de no formularse reclamación alguna, quedarán elevados a definitivos los acuerdos 
provisionales de imposición. 


IV.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS 
Seguidamente se da lectura a moción de Alcaldía de fecha 17 de noviembre de 2.000 y 


cuyo contenido literal es el siguiente: 


I'A I objeto de atender obligaciones contraidas en el ejercicio de J.999, por haber sido 
presentadas en la Secretaria de la Corporación en el año 2.000, Y en consecuencia no 
encontrarse en la sihlación de obligaciones pendientes de pago en la liquidación del ejercicio 
de J. 999, sométase a la consideración del Pleno del Ayuntamiento, de confonnidad a lo 
dispuesto en el articulo 50. J2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1. 986, la aprobación de las facturas 
que a continuación se 001011"11; · p fin de que puedan ser aplicadas a las partidas 
correspondientes del presupuesto en vigor. 
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RELACION DE FACTURAS 


Restaurante Bar Poli.. ................. ..... ........ J9.000 plas (partida 4.22) 



ReSfaurante Bar Poli.... . ... ... ....... .... ..... ...... .. 950 ptas (partida 3.48)" 



Los asistentes, por unanimidad, aprueban reconocer extrajudicialmente las facturas 
antedichas. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, el Sr Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a la consideración del Pleno, por razones de urgeocia, algún asunto 
no incluido en el orden del día. 


Moción del Grupo Popular sobre agradecimiento a Comisión de Fiestas 
Por la Sra Arriola Moya se da lectura a la moción de fecha 21 de noviembre de 2.000 y 


cuyo contenido literal es el siguiente: 


"El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno Municipal la siguiente Moción de Urgencia: 


Considerando el interés mostrado por la Comisión de Festejos del presente año para 
la organización de las pasadas Fiestas Patronales, así c.omo el esfuerw altruista realizado por 
todos sus miembros con el fin de ofrecernos a todos los horchanos y visitantes unos dias de 
felicidad y alegria, una vez más y como en ocasiones anteriores, solicitamos seo aceptada la 
urgencia de la presente moción y aprobada por unanimidad del Pleno la siguiente propuesta: 


Se dé traslado a los miembros de la Comisión el agradecimiel1Jo del Ayllntami~lIlo por 
su participación y Sil esfuerzo desinteresado en favor de todos los horchanos. " 


Aprobada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
El Sr Calvo Caballero pregunta el sentido de la expresión "una vez más y como en 


ocasiones anteriores" . 
La Sra Aniola Moya aclara que lo reflejado en la moción se ha hecho en ocasiones 


anteriores y con otras Comisiones de Fiestas. 
Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de urgencia 
Se deja constancia de que el Concejal D. Tomás González Rodríguez se abstiene en la 


votación porque era miembro de la Comisión de Fiestas. 
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VL- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


De la Sra Arriola Moya, solicitando que en las facturas reflejadas en las actas de Comisión 
de Gobierno se detalle COn más precisión a qué se refiere el gasto. 


El Sr Calvo Caballero manifiesta que no es necesario detallar tanto el contenido de la 
factura, ya que ello supone incrementar excesivamente el trabajo de la Secretaría. Que en 
cualquier caso pueden solicitar ver las facturas cuando lo deseen. 


Preguntas de la Sra Arriola Moya 


la._ Sobre causas de la eliminación del punto de "Información de asuntos de interés 
municipal" del Orden del Día. 


El Sr Alcalde contesta que no se ha incluido porque no Jo ha considerado conveniente, al 
no haber nada reseftable, añadiendo el Sr Calvo Caballero que la confección del Orden del Día es 
competencia del Alcalde, que no es obligatorio incluir dicho punto, a diferencia del de Mociones 
de Urgencia y el de Ruegos y Preguntas. 


2a
. _ Sobre si se van a entregar las viviendas sociales antes del verano de 2.00 1 > mostrando 


un recorte de periódico en el que se decía Que se entreganan antes del verano de 1.999. 
El Sr Alcalde contesta que cree que sí, que estiln prácticamente terminadas. 
)0._ Sobre si se ha citado a los propietarios de las "Eras de la Cañada" para darles cuenta 


de la sentencia recaída en el asunto de la reparcelación. 
El Sr Alcalde contesta que se les citará en fecha apropiada con el fin de que haya gran 


afluencia, ya que hay muchos propietarios que son de fuera. 
4°._ Sobre si se conocen las causas de la retirada de la cabina de teléfonos próxima al 


Granero. 
El Sr Alcalde contesta que las desconoce. 
La Sra Aniola Moya solicita que se inste a Telefónica a que reponga la cabina, estando 


confonne con ello el Sr Alcalde. 
5a


._ Sobre en qué consisten las obras de embellecimiento junto a la Plaza de Toros. 
El Sr Alcalde contesta que se trata de un Parque, que ya se ha elaborado el proyecto y que 


para las obras se ha concedido una subvención de 8 millones de pesetas. 
La Sra Arriola pregunta si pueden ver el proyecto, contestando el Sr Alcalde que si. 


Preguntas del Sr Benito RamOS 
18 


. - Sobre situación actuaJ de la prestación del servicio de recogida de basuras por la 
Mancomunidad. 


El Sr Alcalde contesla que al fallecer el contratista., se ha resueIto el contrato suscrito) 
prestándose el servicio de forma temporal hasta el mes de enero por una empresa de Guadalajara, 
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y que se ha aprobado por la Asamblea de la Mancomunidad un nuevo pliego de condiciones para 
el 2 .001. 


28 
. _ Sobre fecha de funcionamiento de la planta de agua de la Mancomunidad. 


El Sr Parejo Martínez contesta que ha hablado con el ingeniero responsable y que le ha 
comentado que la obra está tenninada y pendiente de recepcionar por la Mancomunidad. 


Preguntas de la Sra Villafranca Gil 


P .- Sobre número de empleados con que cuenta el Ayuntamiento. 
El Sr A1ca1de contesta que hay 6 fijos, y otros con carácter temporal que son los 


siguientes: 


3 de un Plan del INEM. 
1 Bibliotecaria. 
3 de Servicio de Ayuda a Domicilio. 
3 por obra determinada. 
2".- Que se sabe de la construcción del Depósito elevado de agua . 
El Sr Calvo Caballero contesta que se solicitó por escrito información al respecto, que 


habían contestado pero que al no entender bien 10 que se decía, se ha solicitado cita con el 
Delegado. 


311 
. - Sobre que actos hay programados para las Navidades. 


La Sra Martínez García contesta que hay previstas actuaciones musicales, cine, teatro y 
otras actividades. 


4".- Sobre a qué se refiere una factura reflejada en acta de Comisión de Gobierno, en 
relación con una reparación del Centro de Atención a la Infancia. 


El Sr Parejo Martínez contesta que se trata de rotura de calefacción. 
La Sra Villafranca Gil pregunta si no existe un seguro para esos casos. 
El Sr CaJvo Caballero contesta que para esos supuestos no hay seguro, ya que el seguro 


que se tiene concertado es de responsabilidad civil. 
sa._ Sobre si la factura reflejada en acta de Comisión de Gobierno de "Pinturas Saceda" 


es del Centro de Atención a la Wancia. 
El Sr Alcalde contesta que no, ya que se refiere a la Plaza de Toros, añadiendo el Sr 


Parejo Martínez que hay otra de esa Empresa que si se referia al Centro de Atención a la lnfancla. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


yo BO 








AYUNTAMIENTO DE BORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2.000 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintisiete de diciembre 
ALCALDE-PRESIDENTE de dos mil. 


Siendo las veinte horas y previa la 
D. Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 


AJcalde D. Antonio Calvo L6pez, los 
D . José María Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen, 
D~ M" Soledad Martínez García habiendo faltado oon excusa el también 
D. Eduardo Barbas de la Llana Concejal D. Tomás Gonzalez Rodríguez, y 
D. Juan Vicente Parejo Martínez con la asistencia del infrascrito Secretario 
IY Maria del Pilar Aniola Moya que da fe del acto. 
D. Eugenio Benito Ramos Abierto el mismo por la Presidencia, 
D' M' Sol Villafranca Gil se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


L- BORRA.DQR DEL ACTA .DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr AJcaJde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior) correspondiente al día 22 de noviembre de 2.000. 
El Sr Calvo Caballero so licita rectificación del punto ID.- MO.DIFICACION DE 


TASAS PARA EL EJERCICIO DEL 2.001, en el sentido de que el párrafo quinto de la pagina 
904 J74 que dice en su inicio: 


"El Sr Calvo Caballero manifiesta que no quiere crear alarma por el problema de que 
algunos contribuyentes no paguen) .... ", debe de decir: 


''El Sr Calvo Caballero manifiesta que nu quiere que la Sra Arriola Moya cree alarma 
por el problema de que algunos contribuyentes no paguen, .... " 







Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación. 

Al resto del acta no se opooe ningún reparo y es aprobada por unanimidad. 



II.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL DE 
LAS NORMAS SUBSIDIARlAS MUNICIPALES DE HORCHE y REFERIDA A 
UNIDADF.$ DE ACTUACION U . A. 4. U. A. 8 Y U. A. 10 ASI COMO A LAS WNAS DE 
SUELO URBANO COLINDANTE 


Por el Sr Alcalde se da cuenta a los presentes de que en Pleno celebrado el día 28 de 
septiembre último se aprobó inicialmente el expediente de referencia, y que una vez sometido a 
información pública, no se había fonnulado ninguna reclamación. 


Por Jo expuesto propone a los presentes la aprobación provisional del expediente en 
cuestión y su remisión a la Comisión Provincial de Urbanismo de la Consejeria de Obras Públicas 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al objeto de que proceda, en su caso, a su 
aprobación definitiva. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban provisionalmente el antedicho expediente de 
modificación puntual de las Nonnas Subsidiarias y su remisión a la Comisión Provincial de 
Urbanismo. 


111.- APROBACION INICIAL DE ORDENANZA REGULADORA DE LA 
TENENCIA Y PROTECClON DE ANIMALES 


Por el Sr Alcalde se da lectura al Decreto de la Presidencia de fecha 20 de diciembre de 
2.000 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Cons;derándose por esta Alcaldía la conveniencia de regular en el Municipio la 
tenencia y protección de animales, en desarrollo de la legislación estafal y autonómica dictada 
hasta la fecha, sométase a consideración del Pleno en ses;ón extraordinaria a celebrar el 
próximo 27 de diciembre, la aprobación del proyecto de ordenama con-espondiente, y emítase 
infomle por el Sr SecreJario. " 


Asimismo el Sr Alcalde alude al informe emitido al respecto por el Sr Secretario, y 
comenta que debido al crecimiento del pueblo se han generado muchos problemas causados por 
animales, lo que hace conveniente su regulación por razones de higiene y seguridad, exponiendo 
en síntesis el contenido de la Ordenanza que se somete a consideración del Pleno. 


La Sra Arriola Moya manifiesta que le parece positivo la creación de la Ordenanza, aun 
con sus pros y contras, si bien lamenla que su Grupo no haya participado en la Comisión de 
Trabajo que la ha elaborado, y solicitando participar con el Equipo de Gobierno en el estudio de 
cualquier otra Ordenanza. 


La Sra Amola Moya pregunta si existen realmente problemas causados por animales, 
contestando el Sr Alcalde que se dan en algunos casos concretos y en algunas zonas concretas, 
habiéndose incluso celebrado juicios por estos temas~ por eUo con la Ordenanza se pretende que 
cuando haya alguna queja de esta naturaleza, el Ayuntamiento pueda intervenir en base a una 
normativa municipal. 
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La Sra Arriola Moya senata que la Ordenanza habla fundamentalmente Cle-perros, 


preguntando si existe algún tipo de animal diferente que cause problemas, contestando el Sr 
Alcalde que se han originado por caballos y añadiendo el Sr Barbas de la Llana que también lo 
han causado gal linas y palomas. 


El Sr Calvo Caballero expone que es conveniente disponer de una regulación en esta 
materia aunque no existan problemas, ya que si éstos surgen, siempre se dispondrá de normativa 
con que afrontarlos; que la Ordenanza es muy avanzada, habiéndose tomado como modelo la 
existente en Guadalajara y adaptada al Municipio de Horehe. 


La Sra Arriola Moya pregunta si el Ayuntamiento está preparado para ejecutar la 
Ordenanza, como por ejemplo disponer de una perrera. 


El Sr Alcalde contesta afirmativamente, ya Que aJgunos aspectos Que resultaban 
problemáticos para el Ayuntamiento se han excluido de la Ordenanza, dado que no se disponen 
de servicios como el Ayuntamiento de Guadalajara; que nuestra Ordenanza va dirigida a la 
convivencia entre vecinos. 


La Sra ViIlafranca Gil expone que en la Ordenanza no se ha limitado la tenencia del nO 
de animales y que dicha limitación seria conveniente. 


El Sr Alcalde señala que en cualquier caso, todo tipo de molestia se regula en la 
Ordenanza, con independencia del nO de arumales que se posean. 


TemUnado el debate se acuerda por unanimidad, aprobar inicialmente la Ordenanza de 
referencia exponiéndola al publico en la fonna reglamentaria, al objeto de que puedan fonnularse 
contra la misma reclamaciones y sugerencias, y dejando constancia de que caso de no formularse 
dichas reclamaciones y sugerencias, quedará elevado a definitivo el acuerdo hasta entonces 
provisional . 


y no habiendo otros asuntos de que tratar. el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y veinticinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 
'1 








, AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DE 2.001 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 


D. José María Calvo Caballero 
D~ ~ Soledad Martínez García 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juao Vicente Parejo Martínez 
[)3 María del Pilar Amola Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomás González Rodríguez 
D" M' Sol ViUafranca Gil 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


En Horche a treinta y uno de enero 
de dos mil uno. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
AlcaLde D . Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anClados al margen, y 
con la asistencia del infrascrito Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 27 de 


diciembre de 2.000, y es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr González Rodriguez 
que no asistió a la citada sesión. 


11.- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por el Sr Alcalde se da lectura a la moción de fecha 26 de enero de 2.001 , Y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 


"EI Ayuntamiento de Horche ccpresa su más firme condena por los últimos asesmalos 
y actos lerrorisUlS cometidos por la &urda Terrorista ErA, y expresa asimismo su solidaridad 
con los familiares y compañeros de las víctimas. 11 







Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción 


ID.- RESOLUCiON DE LA PRESIDENCIA SOBRE RENOVACIQN DE 
OPERACIÓN DE TESORERIA 


Seguidamente se da lectura a la Resolución de la AJcaldia de fecha 25 de enero de 2.00 1 
Y cuyo contenido literaJ es el sigu iente: 


"Vistas las oferlas presentadaspor tTes entidades bancarias (Banco de Crédito úxal, Caja 
de AhOlTO Provincial e lbercaja) para la renovación la operadón de tesoreJ"Ía que achlaJmenJe tiene 
concertada el Ayuntamiento con el Banco de Crédito Local , por imporle de 15 millolles de pesetas 
y con vencimiento en febrero del presente año. 


Visto el informe favorable emitido por la Secretaria-Intervención 
Visto que la~ condiciones mas ventajosas son las contenidas en la oferta presentada por el 


Banco de Crédito Local, y de conformidad a lo establecido en eL artículo 53 de la Ley reguladara 
de las HaciendasLocales, en su nueva redacción dadapor la Ley 55/1.999, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, adminislrah"vas y deL orden social. 


HE RESUELTO: 


Aprobar la renovación de la vigente operación de tesoreria que el Ayuntamiento nene 
concertada con el Banco de Crédito Local, optándose por el interés vwiable ofertado, en LlIgar del 
interés fIjo ofertadv del 5%, dado que la tendencia actual del mibor es a la baja, y de acuerdo con 
las sigllienles condiciones económica<>: 


-Importe del capilal: J5 millones. 

-Interés variable: Mibor + 0, J5%. 

- Comisión de apel1ura: Exento. 

- Comisión no dispuesto: Exento. 

- Plazo de amorh"zación: J mIo. 

- GaslOs de estudio: Exento. 

- Liquidaciones intereses: Trimestralmente. " 



Seguidamente el Sr Calvo Caball ero expone a los presentes que se han solicitado tres 
ofertas y que a juicio de la Presidencia la más ventajosa es la presentada por el Banco de Créd ito 
Local, y que asimismo entre la opción del tipo de interés fijo o variable


7 
se ha sopesado que en 


las actuales circunstancias es más beneficioso el variable ya que la tendencia del mibor es a la baja. 
La Sra Arriola Moya comenta que si bien la oferta del Banco de Crédito Local es la más 


ventajosa, las otras Entidades Bancarias colaboran con el A)'Untamiento en determinadas 
actividades municipaJes (fiestas patronales, concursos de pintura y vino , etc) . Por otra parte 
pregunta si no seria posible amortizar parte de la operación. 
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El Sr Calvo Caballero contesta que se trata de una operación de tesorería y no de un 
préstamo. Que la operación se utiliza para hacer frente a pagos urgentes, y que en estos 
momentos no se dispone de Iiquidez~ que si se ingresase lo que se 1105 adeuda por recaudacion 
ejecutiva si sería posible hablar de amonización 


IV.- INFORMAClON DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 

A continuación se informa de Jos siguientes temas: 



1°,_ Biblioteca Municipal y Red de Teatros 
La Sra Martinez García informa que se va a solicitar subvención para ampliar a jornada 


completa el contrato de la bibliotecaria. para lo que existe convocatoria que prevé una ayuda de hasta 
un 70010 del aumento del contrato, asimismo informa que se soUcitará ayuda de 500.000 ptas para la 
renovación del contrato actual. 


Por último infonna sobre la Red de Teatros, para lo que hay prevista programación a través de 
la Junta de Comunidades desde ellO de febrero hasta el 23 de junio, con unas ayudas de hasta un 80010. 


La Sra Amola Moya agradece a la Sra Concejala de Cultura la infunnaci6n dada, habida cuenta 
de que es la primera vez. que infonna de la programación de las actividades culrurales. 


2°._ Feria Chica 
El Sr Barbas de la Llana infonna de que la Comisión organizadora de la Feria Chica había tenido 


un sobrante de aJgo mas de 98.000 ptas, Yque dicha Comisión había decidido ceder esa cantidad al 
Ayuntamiento para deportes en general, y que se sernase un precedente para futuros años, proponiendo 
que se agradezca a la Comisjón su actitud. 


3a 
._ Consorcio Provincial de Extinción de Lncenrnos 


El Sr Calvo Caballero informa que en el día de ayer tuvo lugar La sesión constitutiva del 
Consorcio, habiéndose elegido la Comisión de Gobierno, aprobándose asimismo los estatutos y la 
plantilla de personal. Que se han incorporado 220 municipios, de los que asistieron unos 100 
representantes y que hay prevista la convocatoria de plazas de bomberos. Que el presupuesto es de unos 
150 millones de pesetas y que el Ayuntamiento de Horche está representado en su persona formando 
pane de la Comisión de Gobierno, habiendo sido votadas las candidaturas por unanimidad. Por úJtimo 
infonna que la puesta en marcha del servicio se prevé para el próximo mes de junio. 


La Sra Aniola Moya se congratula de que se vaya a iniciar el funcionamiento del Servicio, y 
recuerda que los dos Grupos del Ayuntamiento aprobaron en Pleno la constitución del citado 
Consorcio. 


4°._ Daños por avena de agua 
El Sr Alcalde informa de que en el presente mes de enero se ha producido un hundimiento en la 


CI Concepción., debido a una avería en la red general de agua, que ya se ha puesto el hecno en 
conocimiento del seguro y se procederá a su reparación. 
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v.- APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1.999 
El Sr. AJcalde da cuenta a Jos presentes de Que en el pasado 29 de noviembre se informó 


favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta general del ejercicio presupuestario 
de 1.999, y que una vez expuesta al público en la fanna reglamentaria, no se había fonnuJado 
reclamación alguna, por lo que propone a los asistentes su aprobación y remisión al Tribunal de 
Cuentas. 


La Sra. Aniola Moya recuerda que efectivamente la cuenta se informó favorablemente ya 
que las cuentas cuadraban, si bien hizo algunas pequeñas observaciones a la misma. 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban la cuenta general del ejercicio de 
1.999 y su reTTÚsión al Tribunal de Cuentas. 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formularon . 



VIL- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


1Q 
,- De la Sra Arriola Moya, solicitando que se inste a la Diputación Provincial a que la 


Brigada de Obras que ha reparado la entrada al Municipio, continúe por el Paseo, que reponga 
las señales que faltan y asimismo Que se repongan los árboles en los huecos que faltan. 


El Sr Parejo Martínez manifiesta que ya se ha solicitado. 
2°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se inste a la Junta de Comunidades a que de 


solución al problema de la ent rada de la zona de circunvalaciói4 ya que es una via esencial para 
Horche. 


El Sr A1calde comenta que ya se lo ha expuesto al Delegado de Obras Públicas 


Preguntas de la Sra Arriola Moya 


13 
. _ Sobre si se ha reunido ya a los propietarios de la reparcelación de las "Eras de la 


Cañada". 
El Sr A1caJde contesta que todavía no) pero que está previsto hacerlo el mes de febrero, 


estaodo pendiente de detenninar si se hace a todos juntos o en dos tandas ya que hay 38 
propielarios. Que ei fJ~cesarjo jJ~véij" a capo trabajo~ topognificps . 


La Sra Arriola Moya sug;ére que se haga una sola reunión con todos los propietarios. 
2a Sobre si tiene el Ayuntamiento previsto ampliar el casco urbano. 
El Sr Alcalde contesta que sí , que se llevara a cabo con la revisión de las Normas 


Subsidiarias y que además se corregirán los errores actuales de trazados de caJles y otros. 
3a._ Sobre si piensan crear al respecto, alguna Comisión de Trabajo. 
El Sr Alcalde contesta que ya ha hablado con la Arquitecta Municipal y con una Empresa 


que se dedica a esos temas. 







el N.o 9 



401 
- Sobre forma de proceder a la revisión de las Normas Subsidiarias 


El Sr Alcalde contesta que se contrata y posteriormente se solicita subvención. 
S~.- Sobre si existe algún tipo de subvención para actividades extraescotares 
El Sr Barbas de la Llana contesta que no. 
6a. Sobre si el Ayuntamiento aporta algo para dichas actividades extraescolares. 
El Sr Barbas de la Uana contesta que no, que sólo se aporta elloea!. 
7a._ Sobre si se sabe fecha de entrega de las viviendas sociales. 
El Sr Calvo Caballero contesta que con exactitud no, que existen algunos problemas que 


deben subsanarse~ que uno de los adjudicatarios ha sufrido un accidente y está parapléj.ico y ha 
solicitado que se adapte la vivienda a su situación. 


ga._ Sobre si e>óste la posibitidad de entrega parcial de las viviendas que ya estén habitables. 
El Sr Alcalde contesta que ha hablado con los responsables y le han comentado que la 


entrega parcial darla mas problemas que ventajas, y que por lo tanto se entregarán en su día 
cuando estén todas dispuestas. 


9".- Sobre si hay Comisión de Fiestas, ya que El Sr Barbas de la Llana informó en su día que 
efectivamente había. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que ya existe Comisión y que al finaJjzar el Pleno le dará 
los nombres de sus integrantes; que ya han empezado a hacer alguna gestión y que se reúnen en 
el local de la planta baja del Ayuntamiento destinado a ese fi.n. 


La Sra Arriola Moya comenta que ese local podria también destinarse a las reuniones del 
Grupo Popular, y que en otras ocasiones ha solicitado . 


El Sr Alcalde contesta que en ese local se llevan a cabo otras actividades relacionadas con 
la pintura, el concurso del vino, etc. 


Preguntas del Sr González Rodriguez 
la _ Sobre si el Ayuntamiento ha adoptado medidas acerca de la caja de luz existente en la 


esquina de San Roque, dado el peligro que supone. 
El Sr Alcalde contesta que por parte del Concejal de alumbrado se tome nota y se avise a 


Lajarin. 
El Sr Barbas de la Llana manifiesta que no es problema de Lajarin sino de a Iras personas. 
211 


. _ Sobre si se ha adoptado alguna medida para ca lmar la preocupación existente por los 
últimos robos habidos en Horche o si se ha solicitado que haya alguna patrulla mas de la Guardia 
Civil. 


El Sr Alcalde contesta que se expondrá el problema a la Guardia Civil , que esta de acuerdo 
con la preocupación existente en el vecindario y que en cualquier caso, espera que remita la ola 
de robos. 







~~ 
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Pregunta de la Sra Villafranca Gil 


Sobre si existe algún avance en el tema del nuevo depósito de agua. 
El Sr Calvo Caballero contesta que le han dado en la Junta muy buenas palabras y que ya 


estaba en marcha, pero no puede decir nada más. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veiote 
ho ras y treinta y ocho minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


VO 8° 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDlNARIA 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2.001 



SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 


D. José Maria Calvo Caballero 
IY Ma Soledad Martínez García 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
D' Maria del Pilar Aniola Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomás González RodriSlJcz 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


1" CONVOCATORIA 


En Horche a veintisiete de 
febrero de dos mil uno. 


Siendo las veinte horas y 
previa la oportuna citación, se 
reunieron en el SaJón de Actos de la 
Casa Consistorial , en pnmera 
convocatoria, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, 
Jos Señores Concejales anotados al 
margen, habiendo faltado con excusa la 
también Concejala D" M' Sol 
Villafranca Gil, y con la asistencia del 
infrascrito Secretario que da fe del 
acto. 


Abierto el mismo por la 
Presidencia, se pasó a tratar los 
asuntos insertos en el orden del dia, 
siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 31 


de enero de 2.001 , y es aprobado por unanimidad. 
Se deja constancia de que en el momento de la aprobación del presente punto, no 


se han incorporado a la sesión los Concejales D. José María Calvo Caballero y D. Eugenio 
Benito Ramos, no interviniendo, por tanto, en la votación. 


0.- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por e1 Sr. Alcalde se da lectura 8 la moción de fecha 22 de febrero de 2.001 , y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 







"EI Ayunfamienfo de Horche expresa su más firme condena por los últimos 
asesina/os y acfos terroristas cometidos por la Banda Ten'orisla ErA, y expresa 
asimismo su solidaridad con los/ami/iures y compañeros de las víctimas." 


En este momento se incorpora a la sesión el Concejal D. José Maria Calvo 
Caballero . 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterio r moció n 
Se deja constancia de que en el momento de la aprobación del presente punto, no 


se ha incorporado a la sesión el Concejal D. Eugeruo Benito Ramos, no interviniendo, por 
tanto, en La votación. 


ID.· INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Cesión de antiguo Centro Médico 
El Sr, Alcalde informa que el Servicio Médico de Horche ha solicitado la cesión del uso 


del antiguo Centro Médico, sito en Cañada de A1cohete, al objeto de acondicionarlo para la 
prestación de diversos servicios, entre eUos la extracción de sangre, siendo beneficioso para los 
pacientes que no tendrian que desplazarse a Guadalajara para dichos fines. 


Que por ello, es necesario realizar ciertas obras de adaptación del local, que serían 
sufragadas por el Ayuntamiento, corriendo el INSALUD con los gastos de equipamiento. Que 
no obstante, se hablará con los Municipios a los que presta servicio el Centro Médico para que 
colaboren económicamente en los gastos de las obras. 


En este momento se incorpora a la sesión el Concejal D. Eugenio Benito Ramos. 
Por último señala el Sr. Alcalde que está prevista una rauUón futura con los médicos para 


concretar la cesión. 


IV.- INFORMACION SOBRE SITUACION ECONOMICA DE LA 
MANCOMUNIDAD DE BASURAS VILLAS ALCARREÑAS 


El Sr. Alcalde informa que el mes de octubre pasado falleció D. Eugenio Monge, 
encargado de la prestación del servicio de recogida de basuras de la Mancomunidad, y que 
se adjudicó provisionalmente el servicio hasta primeros de año. Que posteriormente se ha 
tramitado el correspondiente expediente de adjudicación y que se ha producido un notable 
incremento de gastos, derivados de la nueva adjudicación por 8 aftas y que ha resuJ~do más 
cara que la anterior y además, por la incorporación a la Mancomunidad de los Municipios 
de Auñón y Alhóndiga . 


Que actualmente el servicio equivale a 2,3 personas, y que en consecuencia los costes 
laborales han pasado de 5 a 11 millones de pesetas. Que el presupuesto anual ha pasado de 
11 millones y medio a mas de 17 y que por ot ra parte se va a solicitar un crédito para La 
adquisición de un nuevo vehículo de recogida, en cuyo caso el presupuesto anual total con 
la amonización del velt.iculo llega a 20 millones de pesetas. 


Que la aportación de Horche a la Mancomunidad es de un 48%, lo que supone que 
de los 5,5 millones que aportaba anualmente, se llegará a 8.600.000 pesetas. 


Por lo expuesto, manifiesta que en el presente ejercicio no habrá subida de tarifas de 







la tasa de basuras municipal, pero que el año próximo será necesaria una subida para 
equilibrar los costes. 


La Sra. Aniola Moya pregunta a qué cantidad se refiere la aportación del 48%, 
contestando el Sr. Alcalde que a la de 11 millones, si bien con la incorporación a la 
Mancomunidad de Auñón y Alhóndiga el porcentaje será de un 42% de 20 millones. 


La Sra. Aniola Moya se pregunta si el plazo de adjudicación de 8 años no resulta 
demasiado largo, teniendo en cuenta la reciente creación del Consorcio. 


El Sr. Alcalde contesta que con la puesta en marcha de los servicios del Consorcio 
se incrementarán los costes, pero que en cualquier caso el servicio de recogida sigue siendo 
competencia de la Mancomunidad. 


V.- SOLICITUD DE CONCESION DE INDULTO PARA D. AGUSTlN 
JIMENEZ CRESPO, ALCALDE DE NOBLEJAS (TOLEDO) 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito remitido por la Federación de Municipios 
y Provincias de Castilla-La Mancha, exponiendo el caso que antecede, y al que se acompaña 
la moción cuyo contenido literal es el siguiente: 


"La Audiencia Provincial de Toledo ha dictado sentencia condenatoria contra Don 
Agusún Jiménez Crespo como Alcalde del Ayuntamiento de Noblejas en la provincia de 
Toledo por un delito de desobediencia a la autoridad judicial. 


La referida condena se produce por no haber cumplimentado 1m oficio judicial que 
le requeria infonnación sobre "lo ... modos de vivir" de ciudadanos del municipio. 


Debe considerarse que el Alcalde de Noblejas obró de buena fe al no emitir el 
infonne solicitado en la consideración de que informar sobre los modos de vivir de sus 
ciudadanos podria alentar contra su derecho fundamental, y constitucionaLmente 
protegido, a la intimidad, honor e imagen y a su propia dignidad 


independientemente de lo anterior, se tiene constancia, al igual que en el resto de 
las Corporaciones Locales, de la colaboración del Ayuntamiento de Noblejas y de su 
Alcalde-Presidente en las solicitudes ordinarias de la Administración de Justicia. 


Debe comprenderse que la remisión de una petición a un consistorio para informar 
sobre los modos de vivir de los ciudadanos resulta imlsual y genera confusión, por lo que 
no se concibe como irracional el que el obligado a re....ponder pueda estimar que la 
respuesta afecte a derechos de terceros y por tanto intente protegerlos, desde lafunción 
también constitucional, que como Alcalde le viene conferida. 


Por todo lo anterior, el Pleno de esta Corporación Local 


ACUERDA 


"Que dadas las circunstancias concurrentes y la convicción de que el Sei10r 
Jiménez Crespo no pretendía quebrantar la autoridad que se deriva de lafunción 
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jurisdiccional, sino la protección legítima de los derechos dE Terceros, entendiéndose 
amparado por el texto constitucional, este Pleno solicita del Ministerio de Justicia la 
concesión de INDULTO para don Agustín Jiménez Crespo" 


Seguidamente el Sr. Calvo Caballero expone que no le parece lógica la condena, al 
entender que no debía ser el Alcalde el que informase sobre los extremos que han motivado 
la condena, ya que existen otros medios como son los servicios de Policía . 


La Sra. Arria!a Moya expone que su Grupo desconoce si la condena es justa o 
injusta, ya que no disponen de los antecedentes. si bien entiende que se ha vulnerado el deber 
de colaboración con la justicia y que en cualquier caso no se debe interferir en las decisiones 
judiciaJes~ que desconocen para que se solicitó la infonnación y que el caso de ser muy grave 
cuando el Juez: ha condenado al AlcaJde. Por lo expuesto la Sra. Amola Moya señala que 
su Grupo se abstendrá en la votación anLe el desco nocimiento de las causas que mot ivan la 
condena. 


El Sr. Calvo Caballero indica que no se entra en la sentencia, sino en la petición de 
indulto, insistiendo que el Juzgado podría haber utilizado otros medios para haber 
investigado sin necesidad de recurrir al Alcalde, ya que se trata de competencias que no 
aparecen en la Ley de Bases de Régimen Local. 


A continuación se procede a la votación de la anterior moción, aprobándose con los 
votos a favor del Grupo Socialista (5 votos), y con la abstención del Grupo Popular (3 
votos) por las causas expresadas anterionnente. 


VI.- ADHESION AL PLAN INFORMATlCO PROVINCIAL PARA EL AÑO 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito remiLido por la Excma Diputación 
Provincial de Guadalajara en relación con la puesta en marcha del Plan Informático para el 
2.001. A tal efecto el Sr. Alcalde expone que dado el volumen de trabajo ex..istente en las 
oficinas y lo obsoleto de los equipos infonnáticos, era conveniente la adquisición de uno 
nuevo, por lo que propone incorporarse al citado Plan con las condiciones establecidas en 
el escrito de referencia. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan la incorporación al Plan Informático 
Provincial para el ejercicio de 2.001 , 


Vll.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se fonnutarOIl . 



VUl.- RUEGO~ 


, 


y 
.' 


J/8HWl'HS 


Ruego:t 
]0.- De la Sra. Amola Moya, exponiendo que sigue sin funcionar la depuradora de 


aguas residuales, por lo que insta al Sr. Alcalde a que se dirija al órgano competente al 







objeto de que se adopten las medidas para su puesta en funcionamiento. 
El Sr. Alcalde manifiesta que ya se ha solicitado pero hasta la fecha no ha habido 


contestación por la Junta; que no obstante se volverá a solicitar. 
2°._ De la Sra. Amola Moya, exponiendo que ha leído en acta de Comisión de 


Gobierno la petición de planes de empleo, por lo que ruega al Sr. Alcalde que cuente con el 
Grupo Popular para la selección de los trabajadores. 


FI Sr Ak~lrle indica oue se verá en su momento y si lo creen oportuna se les llamará. 


~ p~ Volc-- \wch.. o./VI~ 
El- X I{J¡-JI"" 







3",-l)e la Sra. Amola MOya,. SOllcnanao, que ya que t::::ilWIIt:Vd.lJlW1UV l<l.:) ClU¡:aa", "" 


Sr. AJcalde tome medidas para que se dejen metidos los tubos de conducción de cables Que 
sin duda alguna evitarían costes que tarde o temprano habría que hacer para empotrar el 
cableado del pueblo 


El Sr. Alcalde contesta que lo han contemplado perolcl~Mup'uesto leS. lles<\llID4<l 92 
4°._ De la Sra. Aniola Moya, al hilo de la infonnación dada en este Pleno en relación 


con la petición hecha por los médicos, ruega que se trasladen los servicios sociales al Centro 
Social nuevo que se hizo en su día para tal fin. ya que el local donde se prestan actualmente 
es impresentable, y en consecuencia al quedar libre la planta baja del Ayuntamiento, que se 
destine la misma a los Grupos Políticos. 


El Sr. Calvo Caballero manifiesta que a las personas mayores les viene mejor la 
planta baja del Ayuntamiento; que los trabajadores sociales no lo han solicitado y que por 
lo tanto, no es posible llevar a cabo el traslado solicitado por la Sra. Amola. 


Preguntas de la Sra. Aniola Moya 
1·.- Sobre si la Brigada de Diputación va a volver pronto al Municipio, ya que han 


estado recientemente y no han repasado el Paseo de San Roque. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que han surgido problemas de mal tiempo, pero que 


tienen previsto volver. 
2°. _ Sobre si son terrenos murticipales la zona de explotación de cantera. junto al 


campo de tiro, ya que le han comentado que existe dicha explotación. 
El Sr. Alcalde contesta que no tiene noticias de ello. 
)11.- Sobre si hay alguna novedad en el (ema de las viviendas sociales, 
El Sr. Calvo Caballero contesta que no hay nada el respecto 
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._ Sobre a que se debe la colocación de una puerta en el vertedero, cerrarla y abrir 
otro hueco. 


El Sr. Calvo Caballero contesta que el objetivo es cerrar el recinto del vertedero y 
controlar los vertidos, estableciendo días y horarios concretos de los mismos. 


5"._ Sobre si hay programado algún acto con ocasión del Día de la Mujer 
Trabajadora. 


La Sra. Martínez García contesta que el próximo día 8 habrá una reunión con 3 
mujeres con un programa de cuentos para adultos; que se proyectará una pel ícula a través 
de la Asociación y que el dia 10 se representará una obra de teatro. 


6". Sobre si se ha terminado el plazo de recogida de finnas para solicitar un pediatra. 
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objeto de que se adopten las medidas para su puesta en funclonamiento . 
El Sr. Alcalde manifiesta que ya se ha solicitado pero hasta la fecha no ha habido 


contestación por la Juma; que no obstante se volverá a solicitar. 
2°._ De la Sra. Arriola Moya. exponiendo que ha leído en acta de Comisión de 


Gobierno la petición de planes de empleo, por lo que ruega al Sr. Alcalde que cuente con el 
Grupo Popular para la selección de los trabajadores. 


El Sr. Alcalde indica que se verá en su momento y si 10 creen oportuna se les llamad!.. 
3°._ De la Sra. Amola Moya, solicitando, que ya que están levantando las aceras, el 


Sr. Alcalde tome medidas para que se dejen metidos los tubos de conducción de cables que 
sin duda alguna ev1tarían costes que tarde o temprano habría que hacer para empotrar el 
cableado del pueblo 


El Sr. Alcalde contesta que lo han contemplado pero el presupuesto es desorbitado. 
4°._ De la Sra. Arriola Moya, al hilo de la infonnaci6n dada en este Pleno en relación 


con la petici6n hecha por los medicos, ruega que se trasladen los servicios sociales al Centro 
Social nuevo que se hizo en su día para tal fin, ya que ellocaJ donde se prestan actualmente 
es impresentable . y en consecuencia al quedar Libre la planta baja del Ayuntamiento, que se 
destine la misma a los Grupos Políticos. 


El Sr. Calvo Caballero manifiesta que a las personas mayores les viene mejor la 
planta baja del Ayuntamiento; que los trabajadores sociales no lo han solicitado y que por 
lo tanto, no es posible llevar a cabo el traslado solicitado por la Sra. Arriola . 


Preguntas de la Sra. Arriola Moya 
}•. - Sobre si la Brigada de Diputación va a volver pronto al Municipio, ya que han 


estado recientemente y no han repasado el Paseo de San Roque. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que han surgido problemas de mal tiempo, pero que 


tienen previsto volver. 
2°.· Sobre si son terrenos municipales la zona de explotación de cantera, junto al 


campo de tiro, ya que le han comentado que existe rucha explotación. 
El Sr. Alcalde contesta que no tiene noticias de eUo. 
3' .- Sobre si hay alguna novedad en el tema de las viviendas sociales. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que no hay nada el respecto . 
4~ . - Sobre a qué se debe la colocación de una puerta en el vertedero. cerrarla y abrir 


otro hueco. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que el objetivo es cerrar el recinto del vertedero y 


controlar los vertidos, estableciendo días y horarios concretos de los mismos. 
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. _ Sobre si hay programado algún acto con ocasión del Día de la Mujer 
Trabajadora. 


La Sra. Martínez García contesta que el próximo día 8 habrá una reunión con 3 
mujeres con un programa de cuentos para adultos; que se proyectará una película a través 
de la Asociación y que el día lO se representará una obra de teatro. 


óa. Sobre si se ha terminado el plazo de recogida de fiffi1as para solicitar un pediatra. 







•• 


El Sr. Calvo Caballero contesta que ha soticitado que el personal Auxiliar del 
Ayuntamiento le entregue las hojas de petición para ver el número que hay. 


Preguntas del Sr. Benito Ramos 
t ~ .· Sobre fecha prevista de inicio del aulario del Colegio. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que lo desconoce, que están a la espera. 
2a._ Sobre si hay alguna novedad en relación con el depósito de agua 
El Sr. Calvo Caballero contesta que no hay nada al respecto. 


Preguntas del Sr. González Rodríguez 
l° .· Sobre si hay algún representante del Ayuntamiento en la Comisión de obras de 


la [glesia. 
El Sr. Alcalde contesta que buba algún contacto al respecto, Que vleron una maqueta 


de las obras pero que no han vuelto a hablar del tema. 
211 Sobre si se han pagado los enganches de agua y desagüe de los chalets de 


Gumiel. 
El Sr. AJcaJde contesta que se compensarán con los trabajos de luz que la empresa 


tiene pendientes de facturar al Ayuntamiemo. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veinte horas y cuarenta y dos minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


V" B' 


El Alcalde 







DlLIGENCIA.- La presente hoja queda anulada 







904196 



D1LIGENCIA.- La presente hoja queda anulada 







DILIGENCIA .- La presente hoja queda anulada 







N o 904198 



DILIGENClA.- La presente hoja queda anulada 







90 4199 



DILlGENCIA.- La presente hoja queda anulada 


El Secretario, 







• 



904200 



.. 
DILIGENCIA 


e La hoja nO 904200 pone fin al presente Libro de Actas de Pleno de 
este Ayuntamiento, cuyo inicio tuvo lugar en la hoja n° 904101 . 


Horche, 22 de marzo de 200 I 


El Alcalde, El Secretario, 





